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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta H er m an a la Serení 

sima Señora I nf anta  Doña M ar ía  Luisa  F e rn a n d a  
continúan en  esta cor te sin novedad en su i m p o r 
tante salud.

M IN I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

He dado cuenta al Regente del Reino  de la con
sulta hecha por esa dirección en 2-5 de Noviembre 
último con mot ivo  de haber  acudido á ella Doñ¿ 
María del Carmen Vi llavicencio , como madre  d< 
D. José y D. Luis  H u r t ado  de Zald iva r  , haciende 
presente que sus dos citados hijos otorgaron una es
critura en esta cor te el 22 de E n e r o  del año próximo 
pasado, cediendo el D. José al D. Luis  el derecho 
que le cor respondía á la mi tad de las mejoras o b t e 
nidas en la finca t i tulada del Barbadil lo,  té rmino de 
Jerez de la F r o n t e r a ,  que había heredado de su p a 
dre, obligándose ademas á ent regarle ód duros ,  a] 
mismo tiempo que el D. Luis  cedió al D. José  la p a r 
te que le cor respondiera  en las fincas denominadas 
Cabeza del T o r o  y P o t r e r o  de San Blas,  sitas en el 
partido de Pip ián ,  en la H a b a n a ;  y que negándose el 
escribano á ent regar  las copias de la escr itura m ie n 
tras no se acreditase estar  cubier to  el pago de la al
cabala, pedia que  en caso de devengarse este no se 
le exigiera hasta que  el ci tado su hi jo D. José  se h i 
ciese cargo de las mencionadas fincas de la Habana ,  
donde haria aquel pag o ,  y que se le en t regaran  las 
copias de la escr i tura  con la nota que conviniese.  E n  
su vista, teniendo presente S. A . ,  tan to l o q u e e n  el 
particular dispone la legislación de In d i a s ,  como lo 
expuesto por la ju nt a  consul tiva de U l t r a m a r ,  y de
seando evitar para lo sucesivo todo entorpecimiento 
ó embarazo en las ventas , permutas  ó t rueques  de 
bienes situados en los dominios  u l t r a m a r in o s ,  y cu 
yos contratos se celebren en la Pe n í n su l a ,  ó vice
versa, ha tenido á bien resolver,  tan to para este caso, 
como para los demas que o c u rr an  , lo s iguiente ;

1? Que todos los que celebren en la Penínsu la  ó 
sus islas adyacentes contra tos  de venta,  permuta ó ce
sión de mejoras de fincas que radiquen  en posesio
nes españolas de A m ér ica  ó de Asia, ó que por  cual 
quiera otro mot ivo produzcan traslación de do m i
nio, se presenten al in tendente  de la provincia  en 
que haya de otorgarse la escr i tura , y afiancen á su 
satisfacción y bajo su responsabil idad , y la del con
tador de la misma que  ha de calificar la fianza, el 
pago del derecho causado por  la venta en las cajas 
del distrito en que esten s i tuadas las fincas.

2? Que se archiven  en la con tadur ía  estas obli
gaciones, y se dé por  la misma á los interesados una 
certificación que acredite haberse asegurado el r e 
ferido derecho,  y en vista de ella f ranqueará  el es
cribano que hubiese otorgado la escr itura las copias 
que se le pidieren,  uniéndose  á la original dicha cer 
tificación.

5- Que aun asi no se tome razón de la escritura 
el oficio de hipotecas hasta que se justif ique h a 

berse hecho el pago del derecho con certificación 
competentemente legalizada de las cajas en que se 
baya realizado, el cual se verificará dent ro  de un año 
51 los prédios estuviesen en las islas F i l ip inas  , y de 
f i n e s e s  en las Ant i l las .
, Que presentada que sea la ins inuada certifica

ron que comprende el pago , se cancelará la fianza; y poniéndose á cont inuación  po r  la contadur ía  una 
jjota de haberse hecho asi,  se devolverá al in teresa-  
0 ó á quien le represente,  para que ent regada al es- 

rubano anote en la escr itura  queda r  cubier ta la alca
l á  » y se tome la razón conveniente  en la oficina de 
apotecas.

Que estas diligencias deben ser m u y  sencillas,
J cuanto basten á asegurar  el pago del expresado de -

0 de alcabala sin or ig inar  molestias ni  d i l a -  
rnnes ¿ jos in teresados ,  con cuyo objeto no se les 
blra que para la fianza se otorgue escri tura.

6º. Q u e las mismas formal idades se prac ticarán en 
Amér ica  y Asia respecto de los que celebren iguales 
contratos  de fincas que radiquen  en la Península  ó sus 
islas adyacentes.

7? Y que los cont ra tos  que se celebren sin h a 
berse cumplido en ellos las determinaciones  conte
nidas en esta resolución serán nulos,  y los escriba
nos que otorguen las escri turas con semejantes vicios 
in cu rr i rán  en las penas prefijadas por  las leyes 29 
y 30 ,  t í tulo 13 ,  l ibro ó? de la Recopi lación de 
Indias.

De orden de S. A.  lo comunico á V.  S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes;  en la in t e
ligencia de que con esta fecha se circula por este mi
nister io á todas las autor idades  á quienes incumbe su 
cumpl imiento .

Dios guarde  á V.  S. muchos años. Madr id  22 de j 
Abr i l  de í8 42 .nPed ro  S u r rá  y Ruli.zrSr. di rec tor  ge
neral  de Ren tas  unidas.

 C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  V A L O R E S .

 P rim era  sección . — Circular,
>  E l  crecido nú mero  de cesantes que  aspi ran á su 
is co locac i ón , y ot ros que sin serlo llevan el mismo o b -  
3l je to ,  fundand o sus pretensiones en los méri tos  p a r -  
*1 t iculares que han c o n t r a id o ,  produce el que toda
-  esta clase de pretendientes  exi jan indist in tamente de
-  los contadores  de provincia que les autor icen sus ho-  
¡e jas de servicio y demas documentos que presentan
- concernientes  al propio  fin; pero como aquellos gefes 
i, no están facultados mas que para certificar las que 
s procedan de su provincia , porque  de lo con t rar io  se- 
n ria recargar á dependencias determinadas  con un t ra -  
;1 bajo excesivo que debe pesar respectivamente sobre
0 las que corr esponda ,  se hace preciso fijar el sistema
-  que haya de seguirse para semejantes certificaciones,
3 asi como contener  el abuso que  se advierte de cal i fi- 
e car  algunos contadores las hojas de servicio que pa-
- ra sus fines part iculares  les presentan y recogen ios I
- in teresados ,  cuando la calificación solo debe consig-  
, narse en las citadas hojas,  si estas se dirigen de ofi

cio por  el conducto  de los Sres. intendentes  , pues
5 ot ra cosa tender ía á coar tar  la l ibertad que  debe pre-
- sidir  en tales calificaciones, perdiendo estas el carác-
- ter de reserva é imparcial idad que llevan consigo,
- como precisa garant ía  para c imentar  las propuestas
- que se dirigen al Gobierno .  E n  su consecuencia he
1 acordado;
[ 1? Ou e los contadores autor icen con su certif ica-
- cion únicamente  las hojas de servicio de los emplea- 
[ dos activos de su respectiva prov in c ia ,  y de ios ce-  
¡ sanies y jubilados que  cobren sus haberes por  la te

sorería de la misma.
2? Que se abstengan de pres tar  su autor ización á 

las hojas ú otros documentos  que procedan de la car
rera de Hacienda.

3? Que los aspi rantes á dest inos que  t raigan su I 
origen de otras car reras presenten las Hojas de serv i 
cio autor izadas de los respectivos gefes de las depen
dencias en que ú l t imamente  hayan servido.

4? Que los demas pr e t endi en te s , que sin haber 
servido en el ejército ú en ot ros ramos del Es tado 
tengan que hacer uso de documentos que justif iquen 
sus méri tos  ó servicios especiales,  los presenten tes
tificados en la forma legal que se acos tu m br a ,  si lo < 
t ienen por  conveniente ,  para que cause fe.

Y  ó°. Qu e  las calificaciones de condu ct a ,  apt i tud  ¡ 
y apl icación solamente se estampen por  los gefes á 
quienes pertenezca en las hojas que se remi ten de i 
oficio, y nunca en las que se ent reguen á los propios ¡ 
interesados.  j

Dígolo á V. S. para  su inteligencia y cumplimien-  ¡ 
to , esperando se sirva tras ladarlo á ese con tador  de 1 
provincia para igual efec to;  recomendando á V. S. 1 
con este mot ivo la pronta remisión á esta contadur ía [ 
general de las hojas de servicio de los empleados de ¡ 
contabil idad en ejercicio que todavía no se hayan re- ¡ 
m i t i do ,  pr ocurando hacerlo en lo sucesivo de los que 
nuevamente fueren dest inados á esa p rov in c ia ,  en 
seguida de que tomen posesión de sus destinos. <

Dios guarde  á V. S. muchos  años. Mad r id  22 de 
Abr i l  de 1842.=:Manuel González  Bravo .~Sr .  in ten
dente de la provinc ia  de....

M IN I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T IC I A .
E l R e g  nte del Reino ha tenido á. bien nombrar para el 

juzgado de primera instancia de Lugo á D .  Antonio V a l l é ' ,  
I que lo era electo del de Albacete ; para este partid) ¿i D . L ís 

de San J u a n ,  que lo es del >ie Orguz; para esta resulta á D  n 
I Cayetano Navarro y  C ea , que lo es de Siles ó Segura de la 
I Sierra ; para esta. vacante á 1). Francisco Seco y  Cáceres, abo

gado del colegio de M adrid; para el de Fuente de Cintos á 
D . Mariano Peralta, que lo es de Hijar ; pitra este juzgado a 

I D .  Pedro E chen iq ue,  abogado del colegio  de Zaragoza ; para 
I el de V itor ia ,  vacante por renuncia ele i que le servia , á Oou 

Cristóbal Valera , que lo es de Lucena , en la provincui de 
Castellón de la Plana; para este partido ¿i D. Pedro Fui in , 
que sirve el de Moneada, y  para esta vacante ¿i D .  M m u  l 
Teruel y  A guirre , que lo es de A liaga.

I Asimismo se ha servido S. A. trasladar á D .  Joaquín M a -  
I ría Casalduero del juzgado de Motril  al de Caruvaca; y  a Don  
I Felipe González del Campo de este al de M o b il .
I Finalmente , ha tenido á bien nombrar promotores fiscales,
I del juzgado de V i l lar  del Arzobispo á D. Felipe Orliz , que  

lo es de G aucin; de este partido á D . Baldomero B lm c o  ; del 
de Azpeitia  á D .  Mariano Judez , y  del de Ginzo de Limiu á 
D . Leonardo Casanova.

PARTE NO OFICIAL.
 CORTES.

C O N G R E S O  D E  LOS D I P U T A D O S .
| Sesión del d i a 2 3 de s í b r i l  de 1812.
I PRESID E NCIA DEL SEÑOR V A D T L L O , VICE PRE SIDE NT E .
I Se abrió á las doce y  m e d ia ,  y  leida el acta de la anterior quedó  . I aprobada.I El Congreso quedó enterado de dos com unicaciones ,  la una del se-  I ñor O la n o ,  y  la otra del Sr. conde de las N a v a s ,  en que participaban  I no poder asist ir  á las sesiones por lia liarse enfermos .

Pasaron á la com is ión de Peticiones las presénta las en la secretn-  I ria del Congreso en la semana ult ima.
Pasándose á la discusión de varios d ictámenes de la m ism a c o m i 

s ió n ,  fueron aprobados los comprendidos en los núm eros desde el 98  
al 105 in c lu s iv e ,  que son como sigue:

I N ú m er o  98.  La diputación provincia l  de la Covuña pide que cd 
I Congreso se d ign e  aprobar el arbitrio  que ha im puesto  de dos m ir ive-  
| dis en cuarti l lo  de v in o  que se consuma en aquelía capital  y demas  

distritos  m unicipa les  del partido judicial con exclusiva aplicación á 
las mas precisas atenciones del hospital de Caridad: dice que en la tris-  

I le s ituación de ver próxim o á cerrarse este esta b lecim ien lo  por falta I de todo recurso para su sosten im iento ,  y  cediendo ;i las sentidas i n s 
tancias de la junta de beneíirencia y ayu n tam ien to ,  tomó la resolución  
de im poner  el citado arbitrio ,, y  de sacarlo á remate por el término de I seis meses, contados desde IV de Enero u l t im o ,  sin perjuicio de lo que  

I las Cortes resuelvan.I La comis ión opina que las poderosas razones que expone la d i p u 
tación provincia l  son m u y  a ten d ib le s , y  sobremanera interesante y  de  

I alta importancia  el objeto de su solicitud; pero el estrecho c irculo que  I el reglamento traza á la com is ión no permita otra cosa que proponer  I al Congreso que esta exposición se tenga presente en t iem po oportuno,I dirig iéndose una copia al Gobierno para que en uso de sus a lr ib u e io -  j nes tome en consideración el lam entable  estado del hospital de la Co-  I ruña.
I N ú m .  99. Varios fabricantes de aguardientes y  licores de la ciudad  
I de Murcia  piden que el Congreso se d ign e  poner remedio  a los males  
I que las pretensiones injustas de la casa de L lano y  Ors producen á I aquella industria  de fabricac ión, sirviéndose  de los medios reg la m en 

tarios que crea conveniep les para que el Gobierno de S. M. declare no 
haberse concedido á la expresada casa la exclusiva venta de agu ard ien 
tes en n in gú n  sen t id o ,  y  si el arrendam iento  de  los im puestos sobre  
esta especie.

Tratándose en esta solicitud de la verdadera in te l igencia  y  exacto  
cu m p l im ie n to  de un contrato celebrado con el G o b ier n o ,  la com is ión  
opina que debe pasar á este para los efectos convenientes .

N ú m .  100. D. Pedro Fernandez A r ia s ,  vecino de  la v i l la  de  M ia-  
jadas , en la provincia  de Cáceres, dice que en 4 de J u n io  de 1810  
concedió la junta superior de Extremadura á su madre  Doña Teresa  
.Sánchez, y  por m uerte  de esta á su hiia Doña A n tonia  A lc o b a ,  m u -  
ger del  peticionario ,  la pensión de 10 rs. diarios con el p r iv i leg io  de  
nobleza en remuneración de los particulares servicios y gloriosa m uer
te de su padre D. J o a q u ín ,  cuya gracia estuvo disfrutando hasta que  
la contaduría general de V alores ,  fundándose,  d i c e , equivocadam ente  
en el art. 2? del decreto de las Cortes de 11 de M ayo de 1857, mandó) 
cesar su pago. Pide al Congreso que teniendo en consideración el o r i 
gen y circunstancias de la pensión c itad a , se d igne acordar se continuo  
su p'^,0 desde que por la contaduría general de Valores se dió  orden  
para que cesase.

La com is ión  entiende que refiriéndose esta solicitud á la apl ica
ción que debe darse á la ley  de 11 de Mayo de 1 8 3 7 ,  debe pasar al 
G obierno ,  á qu ien  corresponde su e x im e n  y  resolución.



^Yriií. í(Ti. A ñores  R o d r íg u e z , prcrúrador sindico del nyii'rda- 
Vniento de 8a:ita Amalia , en la prov incia  de Badajoz, dice que ni 
•ogiiu derse la rr-uíorizaeion p ra ti establecímiento de a q u e ja  nueva 
•poblacMn, se la relevó del pago de contribuciones por espacio de 1*2 
afras, de los cuales pasaron tres en continuadas riuas y contiendas con 
5qs pueblos l im ítrofes ,  y siete sintiendo los tristes efectos de iU guerra, 
•civil, motives por los que no jiiudo disíVutar de los beneficios qu\e di-  
-cha exención le dispensaba , en cuya atención ruega al Congreso se 
-di-g-ne prorogar por sois anos la citada gracia.

La  comisión,  aunque considera m uy razonables y  fundados los rno- 
<ivos que expone el representante del pueblo de Santa Am alia  p ira que 
•se le prorogue la exención á qué se refiere, no puede, según los ter-  
aii ¡nos precisos del reglamento , pY o poner al Congreso otra resolución 
«que la dé que se tenga presente en tiempo oportuno.

Num . 1U2. La junta de comercio de Jerez de la Frontera  acude al 
Congreso habiendo presente el citado de apuro y abandono en que se 
'encuentra en el abono del presupuesto anualmente señalado puní cu
b r i r  sus-gastos ord in ar ios ,  y pide se sirva acordar que por el m im s-  
l e r i c 'd e  Marina y Comercio se satisfaga e n ‘su totalidad el presupues
to  de 1811  con los saldos que á favor de Aquella junta y tr ibunal de 
'Comercio resultan de los anos anteriores,  Conforme á los estados ú lt i 
m am ente remitidos á dicho ministerio.

La comisión opina que-esta solicitud pase al  Gobierno á los efec- 
‘tos oportunos,

N um . 103, La sociedad de Amigos del país de Granada pide se 
Establezca en aquella ciudad y en su universidad literaria  una de las 
Tasas de estudios generales de que habla el proyecto de ley presentado 
á las Cortes por el Go'oierno.

La comisión entiende que ésta exposición podrá tenerse presente 
«cuando se discuta el proyecto de ley de instrucción publica ,  pasando 
'«copia al Gobierno á los efectos convenientes.

Num. 10-4. Varios cosecheros de vino de Je rez  de la Frontera pi- 
•den al Congreso se les releve de la traba de no poder vender sus v i -  
íios cú indo y cómo mejor les parezca por prohibirlo  el gremio del ra
mo á que pertenecen.

Las  razones que exponen los peticionarios son de bastante peso, 
fundados en que solo existe esta prohibit iva en la ciudad de Jerez y  ¿i 
vinco leguas de su rad io ,  y ya las Cortes en 1822 les relevaron de esta 
traba por lo mismo.

La comisión se atreve á proponer al Congreso pase esta petición al 
'Gobierno para ios íines que tenga á bien dictar.

•Num. 105. La diputación provincial  de la Coruna en una reve
rente exposición hace presente a las Cortes la justa intervención que 
«debe tener en el remate ib. 1 jAoletin o fic ia l  de la provincia ,  según las 
Reales órdenes que cita en la misma petición y otras causas de consi
d erac ión ,  siendo, como dicen los exponentes y  sabe la comisión,  ser 
Una carga que sat isfacen los pueblos mandada por el G o b iern o ;  pero 
que es t i bajo la dependencia de las diputaciones provinciales,  y  deber 
su j o  os m irar  por sus representados.

La  comisión es de dictamen pase esta petición recomendada al Go* 
L ie rn o ,  quedando copia en el Congreso.

Leído el 106 que dice :
Núms 1015. Los oficiales de la clase de retirados que residen en la 

éiud.id de Valencia hacen presente á las Cortes las privaciones que es- 
tan sufriendo por lo peco a tendidos en sus pagas.

No hubieran elevado esta justa queja al Congreso si no notaran la 
desigualdad con que en su un Lina clase son atendidos en ottas prov in 
c ias,  sufriendo los peticionarios notable atraso en sus p.->gas desde que 
.v* estableció el sistema de centralización.

La comisión,  no puniendo m irar  con indiferencia tan justas que-4 
jn s ,  es de dictamen pase esta petición al ministerio de H ac ien d a ,  que
dando una copia en el Congreso.

E l  br. C A L L A N T E S  (JL). Antonio) apoyó la petición de estos re ti 
rados,  maiiifeU «udo que en todas las provincias se tepetia  esa desigual
dad , con uerjuicio de las clases que tantas privaciones hall sufrido. E s
to ,  dijo S. vS., era por efecto de hacer la distribución de los fondos pú
blicos sin atenerse á las reglas de justicia ;  y asi es que. había emplea
dos que habían recibido las doce mesadas del ano de 1 8 1 1 ,  con mas al
gunos atrasos;  y que para probar esto rio tenia mas que hacer ver que 
él tr ibunal supremo de Ju s t ic ia  se hallaba en ese caso, al paso que los 
jueces de primera instancia y promotores fiscales en muchas provincias 
se encontraban en la m ayor miseria. Que también se ha pagado p riv i
legiadamente á los individuos del tr ibunal de las Ordenes, a pesar de es
tar suprimido por el presupuesto del ano pasado; y todo esto conduce 
« creer que se malversan los fondos públicos para satisfacer los sueldos 
á los que están mas cercanos al poder.

E l  Sr. A L O N é O ,  ¡Ministro J e  G ra c ia  y  J u s t i c ia :  Se ha permit ido 
decir el Sr. (follantes que el Gobierno malversaba los fondos públicos. 
Y o  no puedo menos de rechazar con la m ayor indignación semejante 
cargo ,  porque las razones con que lo ha manifestado son de todo punto 
infu miadas.

Se ha quejado S. S. de que el tr ibunal supremo de Ju s t ic ia  haya 
percibido las mesadas correspondientes al ano de 18-11, y ademas par
te de atrasos, al paso que los dependientes de los juzgados y prom oto
res fiscales no perciben lo que les corresponde. El Congreso conoceíá 
que al Ministro de Gracia y  Ju st ic ia  no le corresponde distribuir los 
fondos. El  Gobierno ha hecho cuanto fia estado de su p irte  para que 
las consignaciones se cum plan ;  y si en algunas provincias ha habido 
inconveniente para satisfacer esas consignaciones , el Ministro de G r a 
cia y Ju st ic ia  ha tomado cuantas disposiciones oportunas ha podido 
p.¡ra remediar el mal.

8e ha dicho también que el tr ibunal  de Ordenes ha tomado las me
sadas integras. Y o  diré á eso que desde que se publicó la ley de presu
puestos no perciben los individuos de ese tr ibunal  sino el sueldo que 
Ies corresponde por cesantía ,  según la clasificación. A s í ,  señores, verá 
el Congreso cómo los cargos quedan desvanecidos enteramente.

E l  8r. C O L L A N T E b  ( ib  Antonio) dijo que se ratificaba en cuan
to á la malversación ,  pues que apart.  e de un documento que tiene en 
la mano que se han dado cantidades ademas de las designadas por el 
presupuesto. Que en el de Gracia y Ju s t i c ia ,  en la parte que se refiere 
al tr ibunal supremo de J u s t i c ia ,  se dice que se han pagado 1 .590 ,607  
reales,  importe de su presupuesto en 1 8 i 1 , con mas 197,007  r.c* , y q u e  
se añade que esta cantidad .snt¡sfecha de mas proviene de que,  ademas 
de las mesadas con arreglo ñ distribución,  se cniregaron a cuenta de 
♦52í)o rs. para atrasos, cuya cantidad se consignó sobre la H abana,  se
gún órden de 2 5  de Dic iem bre de 1811).

El br. A L O N S O ,  ¿Ministro a'c G vacia  v Ju s t i c ia  : E l  mismo se
ñor CoiLnfe.s ha desecho en parte la equivocación que supone he 
cometido yo. l ia  dicho S. 8. que esas cantidades so'ore la Habana en 
favor del pago de atrasos para los individuos del tr ibunal supremo 
fueron en virtud de una órden de 25  de D ic iem bre de 1810.  De con
siguiente aparece la imposibilidad de que hayan percibido en 18-11 
las cantidades que supone S. S.

E l  Sr. A 1L L O N  hi/.o ver la justicia que hay para atender á todas 
las clases con igualdad, sean activas ó pasivas,  pues estas ya tienen 
demasiada desgracia en sufrir  el descuento que las corresponde, sea 
por jubilación ó cesantía.

EL 8r. T E M E R A  DO contestó al Sr. Colla n tes defendiendo al Go
bierno de los cargos hechos por el Sr. Golfantes respecto á la preferen
cia que S. S. supone en el pago de haberes á los individuos pertene
cientes al ministerio  de Gracia y Ju st ic ia ,  y aplaude la órden de la R e 
gencia provisional de 23  de D ic iem bre ,  porque atendió al triste esta
do en que se encontraban los magistrados del tr ibunal supremo por el 
atraso de veinte y  tantos meses que sufrían.

E l  Sr. M EN DIZ A 13 A L : Yo desearía que el Sf.  Colla n tes,  que ha
ce cuatro meses es secretario dé la comisión de Presupuestos,  ya que 
lia  tomado la palabra hubiera ilustrado al Congreso sobre ese medio 
radical á  que lí i h e c h o  referencia para curar los m iles de que se lia 
lamentado.  Voy yo á indicar aqui el medio por si la comisión de 
Presupuestos quiere adoptar estas ideas. Las Cortes deben decnu-r  que 
se l iquiden los débitos del tesoro hasta fin de 1 8 1 1 ,  y que las cant ida
des entregadas en 1812  por cuenta de haberes ;i los acreedores sean 
aplicadas á los haberes que decreten las Cortes en el presupuesto de

18\i2 ; todas las obligaciones del tesoro hasta 1811 deben dividirse  en 
2 5  series,  y cada una de estas en cuairo secciones: las Cortes di te rm i
narían entornes al votar o.i pr; sunr.esto cuántas series son las que po
drían satisfacerse con arreglo á los medios de que dispone la nación; 
y estos atrasos deberían Ih v a r  ronsieo el inteies de -1 por DO.

Hecha la pregunta al Congreso de si se aprobaba el dictamen de 
la comisión , quedó éste aproiado.

Se dio cuenta de un decreto expedido por ei ministerio de Hacien
da , en virtud del cual se ha servido S. A . resolver que quede s;n elec
to la firma autógrafa que por equivocación tic estampó en el contrato 
sobre la capitalización de los inleresis de la deuda cxlrangera en Lón- 
clrts y en ParL .

E l Congreso quedó enterado.
E l  Sr. C O L E A N T E S  (D . Antonio) presentó al Congreso una ex

posición de varios curas párrocos y ecónomos del valle de Mena.
Se leyó la proposición siguiente de dos Sres. Mendez V ig o ,  López 

y otros:  ♦♦Pedimos al Congreso se sirva declarar que se considere como 
tachada , nula y de ningún valor la firma de S. A. el Sr. Regente del 
Reino  que apareciere oh cualquier contrato que tenga relación con la 
administración pública.»»

Ef Sr. L O P E Z :  Yo no sé ,  señores,  si en estas circunstancias po
dré apovar fa proposición: cualquiera que conozca la práctica de estos 
cuerpos no podrá menos de convencerse de que ha sido un ardid la 
presentación de! decreto que se lie leído antes de darse cuenta de esta 
proposición. A y e r  también se discutió si el Congreso babia de decidir 
ó no que hubia visto con disgusto que la firma del Regente del R ein o  
estuviera asociada á la firma de part iculares , y esta discusión se cerro 
precisamente ,  á pesar d e q u e  habia otras personas que tenian pedida 
la palabra ,  cuando cesó de hablar el Sr. M inistro  de la Guerra : y  esto 
no me parece conforme con los principios de equidad que deben re inar 
en el debate. Digo pues, señores , que yo no se si podre apoyar la pro
posición, porque cualquiera dirá que puesto que el Gobierno ha dado 
una Real  orden declarando que esa firma no tiene fuerza ninguna, pa
rece que está conseguido el objeto : yo creo sin embargo que el Con
greso está en diferente caso que el Gobierno,  y  que debe tomar también 
por si esta resolución. Pero m is compañeros tendrán la bondad de decir 
si consienten que la apoye.

(Varios  Sres. Diputados: S í ,  sí.)
E l  Sr. L O P E Z :  Pues entonces,  Sr-. Presidente ,  uso de mi derecho. 

Señores, el haberse traido aqui esa R eal  órden que se ha leido es la 
prueba mas convincente de lo fundadas que eran las razones que aqui 
se alegaron ayer en favor de la proposición que se presentó sobre la 
materia; y si el Ministerio no hubiera estado convencido de estas razo
nes, no hubiera traido aqui esa R ea l  órden. Y o ,  señores , soy siempre 
tolerante,  y por lo mismo espero que sea lo que rucre lo que yo diga 
habrá tolerancia para conmigo. D iré  palabras m u y  duras ;  pero si a l 
guno como ayer he oido procurase l lamarm e al órden y á la cuestión, 
lo que no p erm ito ,  porque solo reconozco este derecho en el Sr. P res i 
dente;  si se reprodujera lo que el otro dia que salió la Voz de al or
den de aquellos bancos, mire y no vi á la persona que debía ser m uy 
pequeña cuando yo no la v i ;  si se me interru m p iera ,  digo, el que lo 
hiciese no conseguirá mas que dos cosas; p r im e r a ,  hacer gastar doble 
tiempo, y  segunda, que si habia de hablar como dos hablare como 
cuatro.

Señores, yo he oido aqui ayer doctrinas que me han causado gran 
de extrañeza. E l  Sr. Diez dijo que los Ministros no son mas que secre
tarios del poder:  me acuerdo que en una empeñada cuestión el actual 
Sr. Ministro de Estado, que mili taba entonces en las mismas filas que 
y o ,  dijo precisamente lo contrario y  defendió con extraordinario fer
vor que esa palabra .Secretarios del Despacho debia suprimirse,  porque 
solo podia usarse en los Gobiernos despóticos, donde todas las disposi
ciones se tomaban por el R e y ,  y no en los Gobiernos representativos 
donde los Ministros son responsables.

Y o no acabo de comprender , señores, algunas cosas que he oido. 
Para sostener aquellas doctrinas ha habido que in cu rr ir  por necesidad 
p*n una porción de contradicciones. EL Sr. M inistro  de Hacienda se 
levantó el primer dia y dijo que habia habido verdaderamente una 
falta ; que esta falta era debido a él solo, y que era inv o lu n tar ia :  en 
seguida el Sr. Ministro  de Estado d i jo :  distingo,  lia habido falta en 
las fo r m a s ,  pero no en la esencia; y después los defensores del M in is 
terio sostuvieron que no habia habido falta. Pero otra cuestión se ha 
involucrado aqui , á sa b er ,  si el acto de un M inistro  podía hacer re
caer la responsabilidad sobre todos los demas : todos los Ministros han 
éstado por mucho tiempo en silencio hasta que se levantó el de la 
G u e rr a ,  y es de notar que en lugar de haberse levantado el Sr, Pre
sidente del Consejo de Ministros , como el prim ero  de ellos,  tomó la 
la palabra el Sr. San Miguel,  que es el últ im o : para que se Vea el or
den que reina en todo. Dijo pues el Sr. Ministro  de la Guerra que ha
cia suya la responsabilidad , y en seguida levantándose el Sr. M in is 
tro de Estado sostuvo que la responsabilidad nunca podría ser soli
daria.

E l  Sr. Lu jan  habló de la tolerancia que debía haber en estos cuer
pos; y efectivamente  sin tolerancia es imposible que n ingún pai.s se 
instruya ni saque las ventajas que debe reportar del Gobierno repre
sentativo;  pero S. 8. no consideraba que al mismo tiempo que recla
maba tolerancia para s: propio dirigía acusaciones fuertes á la oposi
ción diciendo que veia pasiones, y que no Veia razón. S. S. estuvo 
muy desacertado en escoger el papel de AMinarizor en esa tragedia, 
porque Alrnanzor era un principe galan, valeroso y de muy buenas ca
lidades; y aqui podría yo decir á 8. 8. aquellos versos de la tragedia á 
que aludo, que empiezan arrogan te  m oro estas .

Ha dicho el Sr. Posada que la oposición se presentaba poco gene
rosa ; que los partidos no perdonan. 3. 8. me perm it irá  que le diga, 
contestando á sus palabras, que hace algún tiempo que yo no estoy ni 
unido ni divorciado de ninguna fracción política del Congreso, l lago  
la mayor parte de las veces de espectador tranquilo é impasible de las 
dicnsiones como lo hubiera estado ayer. Cuando me parece que se dice 
bien, aplaudo, cuando no, repruebo en el fondo de m i corazón.

Por lo que á mi parte toca debo decir que hubiera sido uno de los 
que mas fuertes cargos hubiera lu-cho á los M inis tros ;  pero cuando vi 
que el Ministro de Hacienda, de una manera  franca que le honra m u 
c h o ,  dijo que habia habido fa l ta ;  cuando vi que movido de un rasgo 
generoso echó sobre si esa carga para re levar de ella d sus compañe
ros , cuando vi que ellos le dejaban como victima expiatoria ,  recorda
rá el Congreso que dije : ♦♦por m i  parte el Ministro  de Hacienda está 
absuelto,»* y por esta razón no quise firmar la proposición. Después 
h ib ló  el Sr. Ministro  de Estado,  y como si viniera prevenido de to
das armas para reconquistar el campo que habían perdido los com pa
ñeros,  como si no hubiese confesado él mismo la verdad por la misma 
R ea l  órden que aqui ha venido,  dijo que no era decoroso , que no es
taba en las prácticas parlamentarias sostener lo que expresaba la p r o 
posición.

R e p ito ,  señores,  que después de haber oido la manera  noble y ge
nerosa con que se produjo el Sr. Ministro  de Hacienda,  no hubiera po
dido yo art icu lar  nria sola p a lab ra ,  porque me afectó sobremanera;  
pero cuando Vi lo que dijo el Sr. M inistro  de Estado, me exalté hasta 
tal punto,  que desde entonces le declaro guerra abierta ,  sin tregua de 
consideración alguna. ¿P a r a  qué sirve la firma del Regente?  Para  na
da. Y o  pregunto,  ¿en  qué concepto firmó el Regente del Reino  t ¿ En  
concepto de hombre publico ó de part icu lar ? Si en concepto de h o m 
bre publico no ha podido f i r m a r ;  si ha 'f irm ado como hombre part i 
cular es c laro que estas firmas de particulares no deben ponerse en un 
contrato público. De todos modos ha sido una inadvertencia culpable:  
mas d iré :  no lia sido una in ad v e rte n c ia ,  ha sido una fa l ta ,  porque de 
la primera contrata  donde se estampó La firma á la adic ión,  en que 
también se puso,  han pasados mas de fres meses.

8e dice que esta es una cuestión ins ignif icante ;  yo por el contrario  
creo que tiene una relación m uy determinada con un sistema.

La proposición que se discute es m u y  diferente de la de ayer. A y e r  
se trataba del gusto ó disgusto que el Congreso habia tenido de ver la 
firma. Hoy se trata de que desaparezca esta firme. ; y  puesto que (Sta-4 
mos conformes y con venidos, según aparece de la Real  urden, no creó 
quer se debe ¡asist ir  mas sobre este punto. Sin embargo, quedará toda

vía algún escrúpulo en el a mirto de ciertos D ip utad os, que creer 
que afecta á la opinión dei G abin ete ,  que le censura agriamente y (|ll' 
tendrá que salir.

En  efecto,  señores, aprobada esta proposición, no tendrhá tnas r-,. 
curso que re t ira r se ,  porque este solo acto basta para desacredh, 
Debe dejar esos banco- , mucho mas cuando debian haberse retirado 
cien veces,  porque otras tantas ha sido derrotado; cuando ha sido acu 
sado de haber infringido el art. 7 -i de la Constitución tomando diñe 
ro sin permiso de las Cortes;  cuando lm sido acusado de haber faltadoá 
las leyes dando libranzas sobre las rentas del próximo mes de Dicimi- 
b r e ; cuando hn sido acusado de haber infringido la ley de Pre.mpues! 
tos no haciendo ninguna reforma de las acordadas por ellas; ruándose 
han hecho 27 contratas desde D ic iem bre  hasta aqui sin recibir mag 
que un papel p' or del que se ha dado, no puedo yo menos de desear 
que saliendo pronto de esta situación entremos pronto en otro en m i n o

E n la opinión de muchos Diputados exLle  un recelo que ios hace 
t i tu b e a r ,  porque dicen ¿quién venar i después? Ese porvenir los ar
redra:  esta es una opinión m uy generalizada,  y yo la quiero c o m b a 
t i r ,  venga quien quiera. Y o  no los he de designar,  otra es la persona 
que tiene que nombrarlos.  Si el Gabinete  que sucediera Ul actuahfue- 
ra m alo ,  dispuesto estaría yo siempre á combatirle .

H ay  otra escuela que se conoce en España hace mucho tiertipo 
que es m uy an tig u a ,  para quien los Ministros ion impecables: creen 
que poéque lo hacen amigos suyos está bien hecho. Y o  lo digo con 
franqueza;  esto podria ser una virtud doméstica ó part icu lar;  pero 
considerada politicamente es una falta de mucha trascendencia.

Señores,  diré solo una cosa para concluir.  Se ha hecho uso de R 
firma del Regente del R eino  con un objeto m erc a n t i l ,  rebajando su 
dignidad, y fomentando una reputación que en m i roncepto no debia 
haberse fomentado. La proposición que yo he suscrito tiene por obje
to evitar que esto se repita.  Espero que el Congreso 1.a tome en consi. 
deraeion,  y repito que desde ahora para en adelante declaro á los Mi- 
nistros la guerra sin tregua ni consideración alguna.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  m in istro  J e  E s ta d o  : El Sr. López acaba de 
hacer la repetición dei discurso que pronunció cuando se discutía el 
voto particular del Sr. Muñoz B u e n o ,  y el mismo discurso que sin 
duda tenia preparado para la discusión de ayer.  Si se hubiera tratado 
de una cuestión extrangera que no hubiera tenido contado alguno con 
la presente ,  hubiera estado m u y  á propósito también. S. S. tune ma
nía con el Álinistcr io ,  y  venga bien ó venga mal  ataca á los Minis
tros porque no dejan estos bancos, porque lian sido derrotados, porque 
no tienen la opinión del p a is ,  porque no saben gobernar, porque ca
recen de capacidad;  ese es su tema constante. Dice S. S . : Desde hoy le 
haré la guerra ,  y guerra sin tregua. El Ministerio  ha sufrido la guer
ra del Sr. López antes de nacer. Antes de ser nombrado este Ministe
rio el Sr. López le estaba haciendo la guerra cruda que hoy le Lace; 
porque está apoderado,  re p ito ,  de una especie de mama que, venga 
bien ó m a l ,  siempre le ha de atacar.

S. S. , sin respetar las relaciones que en otro tiempo nos barí unido, 
me trata de una manera de que nunca ha tratado á nadie, ni aun a los 
hombres que mas han distado de S. 8. por tener un sistema político en
teramente contrario . Y o  apelo á todos los que me escuchan;  ese tono 
g rave ,  ese modo de expresarse , esas palabras que se profieren de esta ó 
de la otra manera para atacar al Ministerio sin valerse de las razones 
en las cuales se podria f u n d a r ,  demuestran bien á las claras la in
tención que tiene S. S. de ofendernos sin detenerse ni reparar en los 
medios.

S. S. acaba de decir  que lo que ha hecho el Ministerio (Eligiendo la 
Real órden que hoy se ha pasado al Congreso , ha sido una falrigi. 
Aqui no se gobierna con in t r ig a ,  sino con principios. Permítame S. 8 
que le diga que la persona que habla es incapaz de intrigas ,  ni usará 
jamas esos medios para servir á sn pais. E l Ministerio  tiene principios 
fijos de los cuales no se separa nunca. Con ellos ha gobernado y gober
nará, cualquiera que sen el deseo que tenga en sus intenciones jmtini- 
lares. E l  M inisterio  gobierna con los principios de la Constituciou, de 
los cuales ni se lia separado ni piensa separarse nunca.

Ha querido el Sr. López im pugnar hasta la votación que nyer luvo 
por conveniente el Congreso. No quiero ocuparme de esto ; S. \ cono
ce los respetos que se  deben á una resolución tomada y a ,  de la cual no 
se puede hablar para atacarla.

No quiero valerme de armas prohibidas y  vedadas:  me balo siem
pre con arm as nobles y  leales. Si se pudieran poner á la vista loáoslos 
actos del Sr. López se veria que no ha hecho nada út il  al pais cu los 
dias que ha estado en el Ministerio.  (JA am ores .) ¿No he de poder de
cir  lo que me parezca, no he de poder decir  lo que siento, no bode 
poder decir la verdad? (M u chos  S res. D ip u ta d os . S i ,  s i ,  debe decir 
cnanto quiera.)  Y o  que siempre m e he sacrificado por el bien d e l  país, 

yo que siempre he hecho cuanto he podido para conseguir el trio ido 
de la libertad , yo que continuo en este sitio sufriendo lo que no suiri- 
rin como part icu lar ,  á pesar de que no es una prebenda, ¿no he de 
recordar los hechos de los que tan injustameute me atacan? De intri
gas se dice que se vale el Gobierno para evitar esta discusión. Esa Red 
órden estaba extendida a y e r ,  y  no se trajo al Congreso por esperar a 
que se Votase lo proposición para que no se creyese que se t*nipleaha 
ese medio á fin de alterar la resolución. Hoy la remite el Cjobierno 
conforme con la opinión general del Congreso y con la que el  tema 
formada, como repitió  mas de una vez, y se dice que ha sido una min
g a ,  que ha obrado mal. Si se conforma m a lo ,  si no se conforma p'O'*

Y  qué,  ¿halña  cometido el Gobierno algún «pecado con seguir h 
opinión orneral del Congreso? Pues si no solo se ha c o n f o r m a d o  ron 
esa opinión ,  sino que lo ha estado desde el primer din en que so sus
cito esa cuestión,  ¿se  le podrá hacer al Gobierno el cargo de qlK*íS 
in tr igan te?  El Sr. López conocer;! que no hay ningún motive p-'M 
creer que ha habido intriga por parte del Gobierno para mancha im 
órden aquí ,  y yo le voy á hacer ver á S. S. que no se puede n probar 
esa proposición. En  Jn cuestión de que se trata no se podia haber luJ( 0 
otra cosa que la que ha hecho el G obierno:  ¿ y  qué significará esa  ̂
duración del Congreso aprobando la proposición? ¿ E s  p o r v e n ir  
un mandato que se hace al Gobierno?  N o :  ¿ que el Gobierno obr« oí 
consecuencia de esa declaración ? T a m p o co : ¿pues qué es lo q1,(í̂  
hace con esta declaración? ¿ P o r  ventura es con el gusto de quepa 
aqui consignada y no tenga efecto alguno? Si no es mandato,  si a ,0 
bier no que ha cometido esa falta le corresponde el corregirle» )\ a f  
corregido con franqueza , ¿ q u é  necesidad hay de que se admiD a (b 
cusion esa proposición?

Respecto á lo que S. S. ha supuesto que he dicho yo de respon 
b i lidad, permítame que le diga que yo no pude decir tal cosa. * Q 
tratase de la responsabilidad en los actos de la administración puJllc ’ 
desde luego digo que en lodos los actos graves que se tratan en ^  
jo d e  M inistros ,  la 'responsabilidad cae sobre todos. En los cí" f  j  ̂
in terviene el Ministro del ra m o ,  la responsabilidad es lo que ( l(( ^  
Constitución del M in is t ro :  esa es mi teoría y esa es mi doctrina» y 
puede ser otra cosa, porque hacer responsable á una persona (Jlie 
ha tenido conocimiento de un acto que ha sido ejecutado por olía? 
cabe en el sistema representativo.

T a m b ic n  ha hablado el Sr. López de que el Gobierno no 
Ior p o l ít ico ,  y  que halda cometido muchos abusos. Piense coino q ^  
ra 3. 8. de Jos actos del Gobierno , le diré que para Juioer el ^ 
pais no se necesita color p o l ít ico ;  paro si los abusos á que b. • 
referido son de los que lia hecho mención el dia pasado, asi c01L *̂r) 
fres.  B u rr ie l  y Muñoz B u en o ,  de que las tropas lio tenian para ^   ̂
y que el clero estaba desatendido , yo le contestaré que el c l e r o  ^  
actualidad , con la ley que han votado las Cortes, esta 31iaS 
que nunca.  E l  clero parroquial se encuentra atendido con pre 
á todo, y mas de lo que 8. 8. cree ;  y en cuanto ñ los demas quen  ̂
gan opcion á la ley de culto  y clero , como el infeliz que se e P 
tó á S. S. en ei v iage,  el Gobierno los tra tará  como á los dein 
ñoLs que se hallen en igual caso. r H

T a m b ié n  lia dicho el 8r. l o  pez que cuanto mas graves c  ̂
cuestiones,  menos las enlendia el Ministerio . A »8. en esa Par.c|a(| Jd 
ser todo lo entendido que se desee; y si quiere medir la r o ¡ [ ¡ e s c  
Ministerio  en cualquiera c m s t io n ,  es árbitro  para nacei«o« 
si quiere á la aRura de los individuos del M in is te r io ;  per0



; í .n pa l a b r a s  en sns  l abios  c u a n d o  hn pasado  por este c r i s o l ,  y  ese 
‘ ^ a m e n t o  podr í a  h a c e r l o  otro q u e  no hub i e r a  pasado  por  é l ;  pero

' j 'anibit'n lia d i ch o  f .  S.  q u e  el M i n h L c r í o  no m i r a b a  por  la d i g n i -  
del R e p e n t e  ; y  yo  d e l e  de c i r l e  qu e  si que  m i r a :  y si ha a l u d i do  

á la íiniKi del  R e g e n t e ,  pues ta  en ese c o n t r a t o ,  el G o b i e r n o  ha m a n i 
festado c u l i  era  su o p i n i ó n ,  y  de c o n s i g u i e n t e  todo c u a n t o  se d i g a  so-  
jjj-e el p a r t i c u l a r  ex pr e s a  nada.

No qu i er o  mo l e s t a r  po r  m a s  t i e m p o  al  Congr es o .  M e  par ece  qu e  
]1C conie t ido á los p r i n c i p a l e s  a r g um e  ntos del  M-. L o p e / , que  se h a b r á  
penetrado de qu e  el G o b i e r n o  no ha i n t r i g a d o ,  y  qu e  ú n i c a m e nt e  lo 
que lia hecho ha s i do a n t i c i pa r s e  á r e m e d i a r  el m a t  q u e  con esa p r o 
posición se q u i e r e  r e m e d i a r .

E l  br.  L O P E Z  ( r e c t i f i c a ndo ) :  E n  p r u e b a  de m i  bue na  fe d i r é  d 
s. S. que si la p a l a b r a  mtrlga ha s a l i do  de mi s  l abios ,  ha s i do en el  
cdor  de la i m p r o v i s a c i ó n ;  p r u e b a  de el lo que  en el  m o m e n t o  q u e  se 
q r j . i b i  de el l a  ;S. h. pedí  la pa l a b r a  para rect i í i car  ; pero no m e  qui so  
0 ;r sin duda  por  ser esa p a l a b r a  la base de lodo su di scurso.  Mas  si esa 
p.ilabra la lia c r e í do  S. S. o f e n s i v a ,  m a s  lo e r a n  las qu e  el Sr .  M i n i s -  
[,o de la G u e r r a  d i r i g i d  a y e r  al  C o n g r e s o  d i c i e n d o :  « q u e  el  q u e  no
hubiera c o m p r e n d i d o  la cuest i ón , ó tenia la cabeza estrecha ó el  co r a 
zón v i c i a d o » ,  y  s in e m b a r g o  todos g u a r d e m o s  s i l enci o.  ¿ Y  a h o r a  se 
vienen d- d i r i g i r  c a r g o s  por  esa palabra.^ L c i e m. o : , sei ores,  qué   ̂pud i e 
ra y o haber  usado de esa pa l a br a  h ac i endo r e f erenc i a  a otras  cosas,  por 
que p. : (enle cs!á a q u í  y  en todas partes  ia m a ne r a  con que  se f o r m ó  el 
Gabinete,  y  los n n d i o s  hasta  i uquer os os  que  se e m p l e a r o n  V

Ku c u .¡11 lo d lo de a m i g o  y  e n e m i g o  solo pue do dec i r  á S. S. que  lo 
he visto mu c h a s  v e c e s ,  y  no m e  ha s a l uda do .  S i n  e m b a r g o  m e  he r e í 
do de las v a n i d a d e s  m u n d a n a s .

El  Sr.  G O N Z A L E Z ,  M inistro J e  E s ta d o  ( r ect i f i cando)  : Ptcct i í i ca-  
ré algunos hechos  con la m a y o r  b r e v e d a d  pos ible .

Respecto ¿i la p a l a b r a  intriga r econo/co que  pue de  h a b e r  s a l i do  de 
boca de S. S. en el  ca l or  de la i m p r o v i s a c i ó n  , y  n ad a  tengo qu e  deci r .

T a m b i é n  debo r ec t i í i c ar  la i nt e l i g e n c i a  qu e  ha q u e r i d o  d a r  S. E. a 
fas palabras  del  Sr .  M i n i s t r o  de la G u e r r a .  G u a n d o  las p r e f e r í a  no se 
dirigía á n i n g ú n  Sr.  D i p u t a d o ,  y  ha b l a b a  ú n i c a m e n t e  de las personas.

En cu an t o  á lo de o p i n i ó n  púb l i ca  es toy  a u t o r i z a d o  para  dec i r  a 
S. S. que se e q u i v o c a  , pues  el  M i n i s t e r i o  no r econoce  otra que  la r e 
p r e s e n t a d a  po r  la m a y o r í a  de las G ó r t e s .  C u a n d o  Ó. 5 .  vea  q u e  la m a 
yoría está co nt r a  él  en una c ues t i ón i m p o r t a n t e ,  s a b r á  lo q u e  ha  de 
hacer en ese caso.

Ha di cho t a mb i é n  el Sr .  L ó p e z  q u e  se e m p l e a r o n  m e J os astjucro- 
¿uf para la f o r m a c i ó n  del  G a b i ne t e .  Y o  c r e o , señores  , q u e  estas p a l a 
bras no p ue de n dec i rse  s e r i a m e n t e  en este l u g a r ,  y  y o  por  decoro del  
Regente ,  c u y a  d i g n i d a d  po dr í a  q u e d a r  c o m p r o m e t i d a  p o r  esa p a l a 
br a ,  v o y  á e x p l i c a r  los me d i o s  p a r l a m e n t a r i o s  qu e  se e m p l e a r o n .  Nos  
reuni mos tres per sonas  l l a m a d a s  por  S. A . ,  y  h a b i é n d o n o s  p r e g un t a d o  
los pr i nc i pi os  pol í t i cos  q u e  cada  un o  de el l os  t e n í a mo s  y  h a b e r l o s  m a 
ni festado,  el  R e g e n t e  del  R.c ino t u v o  á L i e n  d e s i g n a r m e  á m i  p a r a  la 
formación del  M i n i s t e r i o ,  y  en todos estos pasos p r e l i m i n a r e s  obró 
S. A.  r o n s t i t u e i o n a l me n t e .  ( J o mo  es n a t u r a l ,  y  el  C o n g r e s o  debe c r e e r 
me con s i nc e r i da d  , entonces  me  res i s t í  de una m a n e r a  f ue r t e  y  t e r r i 
ble:  fuer on neces ar i os  a l g u n o s  d i a s  pa r a  qu e  y o  aceptase el  e n c ar g o ,  y  
lo acepté c r e y e n d o  q u e  hac i a  un bien*  al  p a í s ;  p  ro m e  r e s o l v í  á 
ello con la c o n d i c i ó n  de qu e  se habi a  de f o r m a r  t i  M i n i s t e r i o  de p e r 
sonas que  h u b i e r a n  t eni do  o p i n i o n e s  d i v e r s a s  en la cues t i ón de R e 
gencia.

Con esta con d i c i ón  se aceptó m i  e n c a r g o ,  y  desde entonces  m e  d i 
rigí á los q u e  en a q u e l l a  cues t i ón g r a v e  h a b l a n  pe ns a do  de d i f e r  nte 
modo que yo.  D i p u t a d o s  me  están es c u c h a n d o  á q u i en  s m e  d i r i g í ,  y  
hasta el d ’ g n o  V i c e p r e s i d e n t e  qu e  se e n c ue n t r a  en esa s i l l a .  { E l  señor 
VaJIUo hoce con lo cabeza un m or;m íenlo o/irm a l h-r.) E s t o  f ue  lo que  
yo hice. D e s g r a c i a d a m e n t e  t o d a v í a  es taban v i v a s  las pas i ones ,  ó se 
creía que la a cept a c i ó n  era m u y  d i í i c i l ,  ó por  ot ras  g r a v e s  c o n s i d e r a 
ciones:  io c i e r to  es qu e  no pude  r e c o n t i l i c r  ios á n i m o s ,  y  en esta s i 
tuación me presen G a l  R e g e n t e  del  R e i n o ,  y  le m a n i f e s t é  qu e  no ha* 
biéadose c u m p l i d o  mi  deseo,  r e n u n c i ab a  la a u t o r i z a c i ó n ,  y  en ef ecto 
la renuncia se a c e p t ó ,  y  y o  qu e dé  r e t i r ado,  be l l a m a r o n  otras  per son .s 
para la for maci ón del  M i ni s t e r i o ,  y  este,  no per f e n e c i é n d o me  á m i ,  lo 
debo respetar. L o  ci er to es q u e  n ad a  se r e s o l v i ó ;  y  f i na l me n t e  h a b i e n 
do s’ do vo vue l t o  á l l a m a r ,  se o r g a n i z ó  el  G a b i n e t e  a c t u a l ,  y  se o r 
ganizó p irle men tarín mente.

El  .Ministerio a c t u a l ,  po r  m a s  qu e  d i g a  el  Sj\ L ó p e z ,  r epres ent a  
J a  opinión de las C o r t e s ,  o p i n i ó n  q u e  lia r ep r es en t a do  en una cuest i ón 
grave é i m p o r t a n t e ,  y  el  Sr .  L ó pe z  pue de  ten* r la s e g u r i d a d  de qu e  
para la f o n n n c i ou  de l  M i n i s t e r i o  a c t ua l  no se ha n  e m p l e a d o  me d i o s  
asquerosos,  pues ni  el  M i n i s t r o  de E s t a do  ni  n i n g u n o  de sus  c o m p a 
ñeras , pi c o m o  h o m b r e s  púb l i c o s  ni c o m o  h o m b r e s  p r i v a d o s  han 
apelado nunca á esa clase de medios .

T a m b i én  lia d i ch o  el Sr .  L ó p e z  qu e  c u a n d o  y o  p r o f e r í  la p a l a b r a  
intriga le habi a  o i do  p e d i r  desde su a s i ent o  Ja p a l a b r a  p a r a  hacer  
mía rec l i ne . i c i on, y  q u e  s i n e m b a r g o  a p a r e n t é  no h ab er l e  o i do  para  
fundar rhspues  cas t i l l os  en el  a i re .  S .  S. puede estar  s e g ur o  de q u e  si 
le hubiera o ido h u b i er a  a cce di do  con el  m a y o r  gus to  a q u e  rect i f i case 
aquella e x p r e s i ó n ,  pues  me  hub i e r a  ( v i t a d o  el  l r a b a ; o  de h a b e r l e  con 
testado, e x c u s á n d o m e  el  e n t r a r  en c o nt e s t ac i o nes ,  pa r a  m i  m u y  d e s a 
gradables.

l i a  hecho a s i m i s m o  S. S. a l u s i ón  a la a m i s t a d  p a r t i cu l a r .  S.  S.  se 
ha quej ado de una f a l l a  qu e  ha b r é  tal vez po di do  c o m e t e r  i n v o l u n t a 
r i a ment e ;  pues  debe saber  q u e  110 s oy  ca pa z  de n e g a r  un acto de c o r 
tesía ni á S. >. ni  á nad i e  ta mpoco.

Ha h a b l ad o  el Sr .  L ó p e z  de  si el  Mi ni s t e r i o . c o nt e s t a  ó no á los car-* 
go.sque se hacen.  Y o  d i r e  á S. S. q u e  el  M i ni s t e r i o  ha contes t ado  y  está 
pronto á ( onl es t nr  á todo géne r o  de i nt e r p e l a c i o n e s ,  y  q u e  n u n c a  r e 
huye la r e s p o n s a b i l i d a d  que  p m  da c a b e r l e ,  s in q u e  s i r v a  de c i r  q u e  
ayer trahiba de e v i t a r l a  , p o r qu e  a y e r ,  c o m o  y a  he d i ch o  , no se t ra 
taba de una cues t i ón de r es p o n s a b i l i d a d  ; 1 1 0 ,  era  u n a  cues t i ón de l ic
uor ,  y  esta c lase de cues t i ones  110 se de be n c o n f u n d i r  n u n c a  con las de 
responsabi l idad.

l i e  d i cho  b a s t a n t e ,  s e ñ o r e s ,  p a r a  m a n i f e s t a r  á los Sres.  D i p u t a d o s  
que no ha estado en el  á n i m o  de l  G o b i e r n o  a g r i a r  esta c u e s t i ón ,  y  el  
br. López me  har á  la j us t i c i a  de c r e e r  q u e  no s o y  capaz  de v a l e r m e  de 
los i n d i o s  a qu e  ha a l u d i do .

El  Sr.  S A N  M I G U E L ,  A finís tro J e  la G u e r r a :  S i e n t o ,  señores ,  
f i l trar de n¡n vo  en una cues t i ón q u e  3-0 ere i a ' t e r m i na d a ,  pues  después  
de h ;l:er dado a y e r  las e x p l i c a c i on e s  q u e ' o y ó  el  C o n g r e s o ,  y  con las 
cuales quedó s at i s f echo  el  i r .  A l o n s o ,  110 creí  qu e  se v o l v i e s e  á r e p r o 
ducir.  Y o  tengo d e ma s i a d a  e d uc a c i ó n  y  un p r o f u n d o  respeto á las pe r 
sonas para que ¡ ama s  t rate  de i nsa  I lar  ic.s ; y  el  Co n gr e s o  está b i e n  pe
netrado de la de f er e nc i a  con que  t rato  á lodos sus i n d i v i d u o s  pa r a  cr eer  
que en mi  corazón qu e p a  n un c a  la i n t e n c i ó n  ni  el  de se o,  no d i g o  de 

. . insultar,  pero ni  de o f e n d e r  en l o ma s  m í n i m o  la justa  susc ept i b i l i da d  
de un ér.  D i pu t a do .  N o  a d m i t o ,  pue s ,  qu e  se 111c a t r i b u y a  esa i n t e n 
ción , ni ¿i 1 p r o n u n c i a r  a q u e l l a s  p a l a b r a s  en el  ca l o r  de la i m p r o v i s a 
r o n ,  pues  las he r e p e l i d o  y  v o y  á v o l v e r  á r ep et i r .  H a b l é ,  señores de 
caneza estrecha y de corazón v i c i a d o ,  y  estas e x pr e s i o n e s  l as  he p r o í e -  

rrielo sin que  p u d i e r a  ser m i  i n t e n c i ó n  d i r i g i r l a s  á n i n g ú n  Sr.  D i p u t a 
do:  y  el objeto á q u e  las e x p l i c a b a  just i f i ca del  m o d o  ma s  v i c t or i os o  m i  
•atención.  Y o  di j e en a q u e l l a  di s cus i ón  una cosa c l a r a ,  e v i d e n t e ,  t er -  
•ft'nante,  que  nadie1 p ue de  n e g a r :  tal  e r a ,  q u e  la per sona  qu e  después  
de haber oi do las f r a n c a s  e x p l i c a c i o n e s  que  se h a b í a n  d a d o ,  c re y e s e  
aun (pie se habi a  puesto esa í i r ma  con el  objeto de r eb a j ar  en lo m a s  
mí ni mo  la d i g n i d a d  del  R e g e n t e  del  R . e i n o ,  ó tenia la cabeza estrecha 
n el corazón v i c i a do .  P o r  e>;o m i  d i s cur s o  t u v o  por  objeto dec i r  á los 
' jlv-s. Di pu t a dos :  « V o t a d  p r o n t o ,  no d i s cut á i s ,  po r q u e  la di s cus i ón está 
h' rmi nada. » Y  c u a n d o  se t r a t a ,  s e ñ o r e s ,  de una cuest i ón tan senci l l a ,  
^'a fácil  y  tan c l ara  , la persona que  no puede eom pr e nder l a  se p u e d e  
decir que t iene cabeza es t recha.  L o s  Sres.  D i p u t a d o s  pues  deben estar  
c<j>n vencí  dos de qu e  mi  e x p r e s i ó n  110 recae soi.uv nad :e,  y  asi  la r ec ono-  

lodos los s eñor es ,  pues  ei Sr .  D.  J u a n  iViul i s ta  A l o n s o  que  a oa-  
™ d e  habl ar ,  y  los qu e  después  h a n  habl ado,  no ha r e c l am a d o  n i n g u n o  
í'J " ' r ’ es:;.s p. . labros.  E l  .v.r. L ó p e z  ¡os ha r ecor dado con cuan p r o f u n d a  
-••'uuocion ma ni f es t ó  a y e r  el  Sr .  M i n i s t r o  de H a c i en d a  qu é  h a b i a  i n 

c u r r i d o  on una  e q u i v o c a c i ó n ,  y  S. S. m i s m o  l n  a s e g u r a d o  lo qu e  y o  e x 
puse d e s p u é s ,  á s a b e r ,  q u e  era preci so h a c e r  una  i n j us t i c i a  al  corazón 
pa r a  no c r eer  en Ja s i n c e r i d a d  de sus  i ntenci ones .  E s t o  he d i c h o ,  esto 
r e p i t o  y  en esto insisto.

P o r  lo d e m a s  diré1 pnr a  c o n c l u i r  que  los señores  q u e  están sentados  
en esos hamo-,  saben b i e n  q u e  y o  qu e  a l g ú n  dia t u v e  la honra  de o c u 
par l os ,  no soy  capaz  de d i r i g i r l e s ,  no d i g o  un i n s u i t o ,  pero ni s o m b r a  
de i ns u l t o  s i qu i e r a .

Ee l ey ó  ¿i pet i c i ón de  un  Sr.  D i p u t a d o  la R e a l  o r d e n  r e f er ent e  á 
este a s u n t o ,  y  r e m i t i d a  po r  el  Sr .  M i  ni" tro de H a c i e n d a ,  de que  se 
d i ó  cuent a  al  p r i n c i p i o  de la sesión.

Se p r e g u n t ó  si se l o m a b a  en cons i der ac i ón  la p r o po s i c i ó n  del señor 
Meno' ez V i g o ,  y  s i endo n o m i n a l  ln v o t a c i ó n  sobre  esta p r e g u n t a ,  á 
pe t i c i ón  de m u c h o s  señores ,  fue  desechada po r  91 votos  cont r a  59 de l  
m o d o  s i g u i e n t e :

Señores  q u e  d i j e r o n  n o :
E l u e l v e s ,  R o d a ,  L a s e r n a ,  G o n z á l ez  (D.  A n t o n i o ) ,  A l o n s o  ( D.  JoS-é), 

S u r r á ,  S a n  M i g u e l ,  P a s t o r ,  G u i b e r t ,  Ma do z ,  M o y a ,  T e m p r a n o ,  P e d r a 
jas,  L e í v a ,  A l o n s o  (D.  J .  B . ) ,  A r i a s  Seoane,  B a e z a ,  Iñigo,  Saenz,  P r a -  
tosi ,  M a t e n ,  G a m b o a ,  A l l u n a ,  P o s a d a ,  V i c e n s ,  Z a l d i v a r ,  T r o y e t ,  G o -  
y e n e e h e ,  Pol o ,  R e l i n c h ó n  (D.  M g  R e l i n c h ó n  ( D .  R . ) ,  R a m í r e z ,  h u a -  
rez,  Trujan,  R o d r í g u e z  L e a l ,  Re c e r r a ,  C a ñ á b a l e ,  G i l  M u ñ o z ,  V i l l a r a l -  
bo ,  S a r d a ,  C u e n c a ,  Secades ,  A l d e c o a ,  V a r o n a ,  \  i l l a m i l ,  Di ez ,  Gong:  i, 
G ó m e z  A c e b o ,  Ca n t u l n p i ed r a ,  Mont añés ,  Ca b e l l o ,  M i l a g r o ,  E r u ,  C a b r é ,  
M o r a n ,  R u i z  de l  A r b o l ,  E s p a ñ a ,  Mor a t e ,  V i d a ! ,  A l f a r o ,  Sá nchez  S i l -  ' 
v a ,  P a r e j a ,  G a r c í a  de Ce ba l l os ,  V i l l a l o b o s ,  C e b a d o s ,  G i l ( D .  A l f o n s o ) ,  
G a r c  a,  F e r n a n d e z  de ios Rdos,  A r g u e l l e s ,  Es c a l a nt e ,  A .  Z a m o r a ,  G i l  
( D.  J u a n ) ,  G a r c í a  S u e l t o ,  G a r c í a  ( D.  J .  L .  ) , S a n t i b a ñ e z ,  Es c or i a l ,  
Q u i n t o ,  M u ñ o z ,  S i l v a  (D.  Hi pó l i t o ) ,  A .  C o r d e r o ,  S i l  v e l a ,  B a r d a  ¡i, G .  
J o v e ,  ' P r u e b a ,  G o n z á l ez  ( D.  F r a n c i s c o ) ,  F a r i ñ a s ,  M a s c a r o s ,  F er r i o l ,  
M .  S o t o m a y o r ,  E s f é r i co ,  Di e z  G i l .

vSeñores qu e  d i j e r o n  s¡ :
D o m e n e c h ,  G a r c í a  L z n l ,  l i la  mas,  De l g a d o ,  R o d r i g u e z  (D.  F a u s t i 

no) ,  Ove j er o ,  V e r d i i ,  Ot er o  (D.  M a n u e l ) ,  Do l í a n l es  (D.  A n t o n i o ) ,  L a n 
za,  A J v e . r o ,  P e ñ a ,  B o u e l ,  C a l l a n t e s  (D.  V i c e n t e ) ,  V e l o ,  G a r r i d o ,  S e r 
r a no ,  G o n z á l ez  B r a v o ,  L ó p e z  (D.  J o a q u í n ) ,  G a l v e z  C a ñ e r o ,  L l a m a s ,  
jMuñoz B u e n o ,  Moned¡ - ro,  S u a r e z  (D.  J os é ) ,  B u r r i e l , C a n t e r o ,  Ol óz u-  
g a ,  F e r r o , G a r c í a  , G i l  (13. P e d r o ) ,  A i J I o n ,  E s pr o n c e da  , A d m o n n c i ,  
M a t a ,  D e g o l l a d a ,  L l a c a y o ,  Cas t añs ,  V i a d e r n ,  A m e í Ü e r ,  A J  cor isa,  N o 
ceda l ,  R o m e r o ,  T o r r e n t e ,  C o r t i n a ,  L l i n é s ,  S o mo z a ,  Ot er o ,  F e r n a nd e z ,  
B a n o l s ,  5 ua nee % P a r d o ,  V i l a r r e g u t ,  V a c a s ,  A z c n r a t e ,  C r e s p o ,  F e r n a n 
dez Ca n o ,  Ménde z  V i g o ,  TvLmdizaba 1 y  Sr.  V n d i l l o .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  Sr .  Ol ó z ag a  t iene la p a l a b r a  pa r a  a n u n 
c i a r  una  i n t e r pe l a c i ó n .

{M or; miento g en era l J e  atención. M uchos señores se aproxim an a l 
banco J e l  o ra Jo r. P ro ju n Jo  silencio .)

E l  Sr .  O L Ó Z A G A ;  Se ñor e s ,  c o n f o r m e  a l  r e g l a m e n t o ,  y  con a r r e 
gl o á las práct i cas  p a r l a m e n t a r i a s ,  v o y  á a n u n c i a r  una i n t e r pe l a c i ó n  
al  G o b i e r n o ;  y  a l  hac er l o  no m e  co r r e s po nde  á 1111 otra  cosa s i no e x -  

i p l i c a r m e  de un mo d o  e x p l í c i t o ,  pues  reconozco en el  Sr .  M i n i s t r o  de 
H a c i e n d a ,  á q u i e n  va d i r i g i d a ,  el derecho de contest ar  ó no en el m o 
m e n t o ;  y  en el  caso de c o n t e s t a r ,  s eñal ar  el  di a  q u e  tenga  por  c o n v e 
ni ente.  E l  objeto de m i  i n t e r p e l a c i ó n  es el que  v a  á o i r  el Congr es o .  
(M'tención.') S e g ú n  se ha d i c h o  a q u i  por  v a r i o s  Sres.  D i p u t a d o s ,  y  se
g ú n  conf e s i ón  m i s m a  de los Sres.  M i n i s t r o s  , la r es petabl e  í i r ma  
del R e g e n t e  del  l l e i n o  se lia pue s t o  en u n  d o c u m e n t o  po r  un a  e q u i v o 
caci ón.

E l  hecho  c-s de m u c h a  g r a v e d a d ,  de i n m e n s a  t r a s c e n de n c i a ;  y  co
m o  h a y  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  pr u e b a n  esta g r a v e d a d ,  y o  m e  creo o b l i g a 
do á l l a m a r  la a tenc i ón  de l  C o n g r e s o  y  de l  pa i s  entero  sobre estas c i r -  
cunsta  ucias .

YM h u b i e r a  deseado  h a c e r m e  car go de esto en la di s cus i ón  q u e  se 
susci  t ó . ay e r  , ó en la de h o y ; per o  no me  ha tocado h  p a l a b r a ,  y  por  
eso he v ot a do  q u e  se t oma se  en co n s i der a c i ó n  la pr opGs i c i on q u e  se 

j acaba de d e s e c h a r ,  solo por  p o d e r  h a b l ar  en cues ! i o n  tan i m p o r t a n t e .
 ̂ iñ r-o no h a b i e n d o  c o n s e g u i do  esto m e  l ev a n t o  por p r i m e r a  vez á hacer  
l una  i n t e r pe l a c i ó n .  E l  oujeto de la i nt e r pe l a c i ón  consi s te  en s aber  si el  
\ Sr .  M i n i s i i  o ele H a c i i  nda  está di s pue s t o  á m a n i f e s t a r  en el  C o n g r o o  

las c i r c un s t a n c i a s  d e e s a  e q u i v o c a c i ó n ;  si fue de S.  S. f í n i c a me n t e  ó si 
h u b o  a l g u n a  otra pe r sona  q u e  t u v i e r a  pa r l e  en t' lla ; c u á n d o  se co no 
ció la e q u i v o c a c i ó n  ¡ ^cuándo se p u s i e r o n  las f i r ma s  q u e  se e n c u e n t r a n  
en ese d o c u m e n t o ; si su p u s i e r o n  con el  orden con qu e  están escr i tas  
ó si (se órdi r :  se a l t e r ó ;  t n  una  p a l a b r a ,  lodo lo qu e  pue da  hac er  co
nocer este hecho s i n g u l a r í s i m o  , este hecho g r a v e ,  y  de j a r  en el  l u g a r  
q u e  le c o r r e s po n de  á  una  perdona c u y o  b r i l l o  y  p r e s t i g i o  á todos nos 
i nteresa  c o n s e r v a r .

Es t e  es ei  objeto de la i n t e r p e l a c i ó n ,  y  la j uzgo de i m p o r t a n c i a  po r  
U  r e l ac i ón qu e  pue de  tener  con a l g u n a s  pa l a b r as  qu e  a q u i  se h a n  d i 
r i g i d o  r e l a t i v a s  á ese per sonage .  S í r v a s e  pues el  Sr .  M i n i s t r o  de H a c i e n 
da s eña l a r  el di a  en q u e  po dr á  contestar .

E l  Sr .  S U R R A  Y  R U  L L , -Ministro J e  H a c ía n la  : E l  Sr .  Ol ó z a g a  
a c a b ¡  de a n u n c i a r  una  i n t e r p e l a c i ó n ,  qu e  c omo conocerá  el  Gongr e . m,  
es sobre un a sunt o  q u e  á m i  me  pertenece p a r t i c u l a r m e n t e ,  y  por  la 
m i s m a  razón creo que  debo m a n i f e s t a r  á n o m b r e  del  M i n i s t e r i o  que  
este no t iene i n c o n v e n i e n t e  en q u e  L s  cosas se v e a n  tal  c o m o  son y  tal  
c o mo  ha n  pasado.  A s i  y o  p r o m e t o  á S.  S. dec i r  todas las c i r c u n s t a n 
c i a s ,  a u n  las m a s  mi n u c i os a s  q u e  h a y a n  teni do l ug a r .  P e r o  q u i er o  que  
S. i:. m e  dé t i emp o  has ta  m a ñ a n a  p a r a  po de r  contestar .

E l  .>r. O L O Z A G A  : YYi he d i c h o  antes  que  r econozco el de r echo  
que  t i ene el or.  M i n i s t r o  de a p l a z a r  la cuest i ón par a  c u a n d o  j uz g ue  
conv e ni e nt e .  I m p o i t a  m u c h o  la v e r d a d  en este a s u n t o :  S. S.  lo r e c o n o 
cerá , y  p a r a  e s . o se m c o i l a n  datos  y  antecedentes  qu e  no pue de n te
nerse en J  m o m e n t o .  A H  y o  deqo á la di s c r ec i ón  de ó. S.  s eña l a r  el  d i a  
en q u e  pueda  contestar .

rn Sr .  S U R R A  Y  F í U L L ,  M in istro  J e  H a c ía n la :  Qui s i e r a  q u e  
el  Sr .  Ol ózaga  m a r c a r a  bien ios hechos  s obr e  qu e  ha  de g i r a r  la i n t e r 
p e l a d o ;  . YT) estoy i nteresado p. rsona l me n  t e , co mo  conoce r án  S.  S. y  
el C o n g r es o ,  t n  ios punt os  q u e  ha l o c a do ,  y  antes  qu i s i e r a  q u e  se p u 
s i e r a n  en cb>ro lodos ios ant ecedentes  qu e  h a y  sobre la ma t e r i a .

E l  Sr .  O L O Z A G A  : L o s  hechos  s obr e  q u e  trato de i n t e r pe l a r  a l  se
ñor  M i n i s t r o  de H a c i e n d a  se r educen : p r i m e r o ,  á s aber  si f ue  ú n i c a 
me n t e  de S.  S. la e q u i vo c a c i ó n  de q u e  se trata : s e g u n d o ,  si  las f i r ma s  
que  cont i e ne  ese s i n g u l a r  d o e u m e m o  se han puesto pe r  el  or den  que  
las v e o ,  ó si ese úr deu se lia a l t e r a do  ; y  tercero,  las c i r c uns t anc i as  que  
crea el  Sr .  M i n i s t r o  qu e  pueden c o n t r i b u i r  p. ira qu e  el  Co ngr t  so y  el 
pa i s  , tan i n t e n s a d o s  en ei decoro del  G e i e  de l  E s t ad o ,  p u e d a n  f o r m a r  
un j u i c i o  exacto  en una m a t e r i a  (¡e tanta g r a v e d a d .

E l  br .  b U R R A  Yr R U L L ,  M in istro  J e  l ía c le n J a  : M e  par ece  que  
á los hechos  á q u e  se h a  r e f e r i do  S.  S.  po dr é  contest ar  m a ñ a n a  ó p a s a 
do m a ñ a n a .

E l  Sr.  G’ L O Z A G A  : E l  negoci o  es a r d u o ,  y  está i nt e r es ado  el  h o 
nor  de un c o m p a ñ e r o  nuest ro  y  el de u n  M i n i s t r o  de la C o r o n a  á que  
se po n g a  en c laro,  b. ¿.  es l i b r e  pa r a  señ . lar  el  día en qu e  q u i er a  c o n 
t e s t a r ;  si no puede m a ña n a ,  sea otro.  E s  la p r i m e r a  i n t e r p e l a c i ó n  q u e  
h a g o ,  por que t emo ei a bu s o  de e l l a s ,  y  c u a n d o  la b a g o  es po r q u e  la 
creo de i m p o r t a n c i a  pura el  p a i s ;  s i  as i  no f u e s e ,  si  produj ese  otros  
res ul t a do s  m i  i nt e nc i ó n  me  s a l v a r é .

' T e r m i n a d o  este di scurso salen de] sal ón m u c h o s  Sres.  D i p u t a d o s .
Se a p r o b ó  s i n di scus i ón el ríicl í me n  de la comi s i ó n  m i x t a  sobre con

cesión de pens i ón á Dona  L u c í a  G a r c í a  de la R e i n a .
be cons ul tó  al  C o u g i e s o  si h a b r í a  m a ñ a n a  s es i ón ,  y  después  de de

c i d i r s e  qu e  n o ,  á pesar  de a l g u n a s  voces  p i d i e n d o  qu e  se contas en los 
v o t o s ,  se l e v a n t ó  la sesión.

E r a n  las cu a t r o  y cuarto.

NOT1CIAS E X T RANGERAS.  
TURQUIA.

Co n si ü mi inopia  üfj de M arzo.
E l  Gobi er no i rala ele v e n  Loar e! arinameuL) de la escuadra,  y  

es (a se e J a b k v e r u  chíTe los I).ir dáñeles y  e l  B'ósforo, O mis v e -

j eos no se adoptaban oslas m o j í  las hasta cd mes do ATayo. P e 
ro ahora  so creo que las oi rct inslancias exigen ad e la n t a r  osla 
(■poca.

Se ñau establecido hospi la les ¿imbuíanles en el ejército t u r 
co en I l o m J i a  , y  los áur eos  l lenen á su se rv i c i o  «Tan n ú 
mero de ‘médicos y  Lirmaeci i l ieos.  {Gaz, unir, de Lcipsick.')

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  1 5 de Abril,

P o r  cd b u q u e  correo Norlh América  se han reci bi do no
ticias de N e w - Y o r k  del  T C) de ATar/.o. L o s  Rangos habí an v u e l 
to siLcesi vurn míe ¿i pagjar en me t á l i c o ,  lo que o b l i g ab a  a a l g u 
nos de ellos ¿1 suspender los pa«;os. E l  cambi o sobre L o n d r e s  
estaba de 1 0 7 ^  á i o y j ,  sobre Pari s  de 5-35  á 5-32

Por  1 1 rnism.i viu sabernos que R o s a s  habia hecho dimisio 1 
de las Luiciones de la R e p ú b l i c a  argjenliua , solicitando q u e  I i 
l e g i d a l uim e l i g i e s e  otro Pr e s i de nt e :  se cree que  uo será  r e e m 
plazado por 1 tro.

H a  habido una nue v a  acción entre las escuadras de B u e n o s -  
Ai r es  y  de Montevi deo.  A m b o s  partidos han per di do ¿dgpinos 
hombres , y  han vuelto á entrar en sus puertos respectivos. '

F R A N C I A .

Paris  1.6  de Abril,

L ta mayor í a  de 1 0 b  votos obicni  los por  sir R o b e r t o  P el 
contra la rm cion de lord J o h n  Rus sel l ,  c u y o  alíjelo era el de 
echar abajo las propuestas rmnisleruilos concernientes al ímpuxslo  
sobre la renta,  ha ocasionado en L o n d r e s  uua subida en los con
solidadlos, la cual  ha sido fortificada por  el rnovimb-nío de fa
vor  que se maniíestó a y e r  en nuestra Bolsa.  E l  bilí todavía p o -  
drti ser ata* ado en sus adérenles fases por la o pos i c i ón ;  per o  
el éxito est¿í al parecer a segurado.

U n a  petición presentada eq la C á m a r a  de los L o r e s  sobre  
el impueslo,  y en la cual  los pet i ci ónanos se lamentan de haber  
sido engañados por  sir Rob e r t o  P e e l , ha pr opor ci onado á lord  
We l l i n g á o n  la ocasión de hab l a r  con energía en honor de sir 
Rob e r t o.  P e r o  lord W e s t e r n ,  que  ha presentado la petición,  
ha dicho que sir R o b e r í a ,  en vista de la c o n d uc í a  que habi a  
seguido en 1 838 , i 83 () y  1 8 4 0 ,  habia  con electo hecho cr e e r  
que s e g uí . i a  otra m a r c h a ,  y  que los peticionarios estaban en su  
derecho.  S eg ú n se v e ,  el debate sobre el impuesto debe ser m u y  
animado en ia C á m a r a  de los L o r e s .  ( Comm,)

MADRID 2 3  DE ABRIL.

Las  pr imeras horas  de la sesión de hoy  se han 
consumido en el Congreso con el ex amen  de var ios 
dictámenes de ia comisión de Pet ic iones  , seña lados 
en la orden del dia como sábado.  La que fue mas 
debat ida fue la pet ición hecha por algunos re t i rados 
en Barce lona que sé que jaban dei at raso con q u e  per
c ib ían  sus haberes por el t esoro:  tornó de aqu i  oca
sión el 5r .  Coi i ames  (D. Antot i io)  para suponer  mal 
versación en los fondos del E s t a d o ,  haciendo d i fe 
rentes comparaciones ,  contra idas  con par t icular idad ,  
cá ios func ionarios en la admin i s t r ac ión de just i c i a ,  
y  de las cuales resultaban mejor ó mas conveni ent e
mente pagados unos que otros. El Sr .  M in is t r o  del 
ramo y el Sr .  Temprado  han dado cumpl ida  contes
tación al Sr .  Diputado ,  exp l icando las jus tas causas 
de la des igualdad en que fundaba  sus acusaciones  el 
Sr .  Gol ¡antes.

Pasóse luego á otro a s u n t o ,  y dióse l ectura de 
una orden de S. A .  el Regente  del Re ino  co m un ic a
da por ti Sr .  Min is t ro  de H ac i en da ,  fecha de ayer ,  
en I 1 c u a l  se declaraba que la firma de S.  A .  puerta 
en el contrato de í á  de Octubre  no produjese n in 
gún efecto.

A  pesar de esta declaración solemne , hecha  por 
el Gobierno-, el Sr .  López y los demas f i rmantes de 
la proposición de que se dió cuenta al t e rm inar  la se
sión ú i u m a ,  re lat iva á que ei Congreso h ic iese igual  
declaración , ins is t ieron en l l evar adelante su propó
sito , pí orumpiendo en quejas am argu í s imas  contr a  
la ad m in i s t r a c i ó n , y t rabándose en lucha enardec ida  
con los ind ividuos que  componen el Gabinete .

El Sr .  M in is t ro  de Estado respondió cotí  en te re 
za á un empeño tan decidido como inesperado de 
agotar esta malcr í a  hasta en sus u l t imas y  mas a c i 
baradas heces. Rechazó el Sr .  M in is t ro  la nueva pro
posición como improcedente después de la solemne 
declaración hecha por el Gobierno en la orden de 
que acaba de hacerse l e c tur a :  mas como sus autoras  
insist iesen en que se tomase en c o n s id e r a c ió n ,  fue 
preciso apela r  a votación n o m i n a I , e n  ia que fue des
est imada por ei Congreso con la gr ande  m a y o r í a  de 
¡di votos contra ó'd.

Terminar lo  ai parecer  este desagradab le  asunto ,  
reclamó la palabra el Sr .  Olózaga para an un c i a r  u n í  
interpelac ión ai Sr .  Min is t ro  de Hac ienda .  Ei  obje
to era r e su c i t a r ' o t r a  vez el an te r ior  negocio ,  y los 
ext remos á que el Sr .  Diputado se d i r ig í a  reduc idos 
á que se le contestase si la equ ivocac ión padec ida  ai 
estamparse en aquel  contrato la Iirma dei Regente 
era soio del expresado Sr .  M in i s t r o ,  y  si el orden 
con (¡ue las firmas aparec ían  era tal como en el d o 
cumento se observaba ,  ó si habia suf r ido poster ior 
mente alguna a l teración.  El  Sr .  Su rr á  manifestó que 
contestar ía  a l a  mayo r  brevedad posible,  neces i tando 
recordar  estos pormenores ,  y asegurarse bien de las 
c i rcunstanc ias  sobre que se le in ter rogaba.  El  señ or  
Olózaga reconoció el derecho que al Sr .  M in is . r o



asist in para a pl a z a r  la r espu est a  , y  c o n  b u e n a  fe le 
e x c i t ó  á q u e  se l o m a s e  rodo  el t i e m p o  n e c e s a r i o .

C o n  e s t o  n o  p o dr á  d e c i r  n a d i e  q u e  h a y a  d ej a d o  
de ser  c o n s i d e r a d o  ni t r a t a d o  est e e n o j o s o  i n c i d e n t e  
b a j o  t o d o s  los  p u n t o s  de vi sta c o n  q u e  p u e d e  p r e 
s e n t a r s e  c u a l q u i e r a  n e g o c i o  e n  n u e s t r o s  p a r l a m e n t o s .

E l  C o n g r e s o  a c o r d ó  q u e  n o  h u b i e s e  s e s i ó n  m a 
ñ a n a .

E n  la interpelación que t uvo lugar  en el C o n g r e s o  en  la se
sion del 2 í , p ro n u n c ió  el Sr .  Ministro de la Guer ra  el siguien
te discurso como rectificación, al cual no dimos lugar en nues
tras columnas por no haberse oído bien;  y  hoy , atendida su 
i mportancia ,  nos creemos en el caso de insertarle:

E l  Sr. S A N  M I G U E L ,  JllJulslm Je la Guerra  : Tengo deseos m u y  
grandes de que se ncu he la interpelación , porque no conduce á nada, 
como todas las interpelación* s ; pero es deber del Gobierno y  deber 
m ío  personal el recti licar una expresión del Sr. Mata a que ha contes
tado el ^r. M inistro  de Estad o ,  mas no con aquella extensión que yo  
deseara.

E l  Sr. Mata ha hablado de persecucionesen el ejército contra of ic ia
les por sus opiniones liberales y  por su adhesión á la Constitución que 
nos rige. Señores,  esta especie no es cierta ; yo rechazo esta acusación, 
porque si me constara que un oficial del ejército había sido mortif ica
do en lo mas m ín im o  por sus sentimientos liberales, yo castigarla  se
veram ente al ge fe culpable de una falta tan grande y  trascendental. 
E l  G o b ie r n o ,  am ante de la C onst itución ,  y  que tanto se sacrificará 
por sostenerla, no seria inconsecuente hasta el punto de perm it i r  que 
se castigase á los oficiales del ejército por este am or d la Constitución, 
como dice el Mr. Mata.

En  Octubre del año pasado, cuando se presentaba tan sombrío el 
horizonte de Kspaña , el Gobierno expid ¡ó una circular  por m i m i 
n isterio , como por otros ,  para que aquellos hombres que mereciesen 
poca confianza á sus ge fes fuesen separados en atención d lo critico 
de las circunstancias, be sabe que fueron separados muchos gefes y  
funcionarios públicos,  v  hasta ahora no ha habido n ingún m otivo de 
arrepentirse de haber tomado esta m edida ,  po rq u e ,  como digo, en c i r 
cunstancias criticas y  apuradas se echa mano de cualquier  recurso. Se 
aplicó esta medida en el ejército como en los demas ramos del Estado; 
fueron separados muchos gctVs y  muchos oficiales. Desde que acabó lo 
critico de las circunstancias han sido separados algunos; pero ha habi
do una circun.-peccion *• una mesura en este particular  que y o  110 creo 
sea ob eto de censura ni de an im adversión  para nadie.

l o ,  señores, soy hombre de mis p r in c ip io s ,  jamas los he abando
nad o;  el am or a la Constitución y  á la libertad esta mas arra igado en 
m i corazón que en el del Sr. Mata por la sola razón de que tengo el 
p r iv i  legio de ser mas vie jo  ó tener mas años , no porque y o  me crea su 
perior al r. Mata en am or á la l ib er tad ,  sino porque soy mas antiguo 
y  mas veterano en sus filas,  y  á fuer  de veterano,  á fuer  de hombre 
que no ha contradicho sus pr in cipios  nunca , que los ha seguido con 
constancia , y  á fuer  de hombre á quien  110 se puede echar en cara la 
m enor apostasía en que haya incurrido, no podia d ispon er ,  no podia 
consentir  ni tolerar que en el ejército se castigase á nadie solo por el  
hecho de am a r  la Constitución ,  la R e in a  constitucional y  las leyes 
que nos rigen.

Y o  quisiera que se me citasen esos ejemplares  escandalosos que se 
suponen para tomar las providencias  convenientes á fin de castigar  á 
ios gefes que se hubiesen excedido. l la g o  esta declaración aqui en pú 
blico porque sepa el ejercito y  sepa toda la nación, y  sepa el m undo 
entero que el Gobierno y  el M inistro  de la G uerra  son tan am antes de 
la libertad y de las instituciones que la afianzan como el p r im e r o ,  y  
tienen dadas pruebas de ello.

A a he dicho en otra ocasión en este banco que los oficiales del re
gim iento  de San Fernando no fueron separados ni castigados por su 
am or á la Constitución ; lo fu e ro n ,  señores, por infractores  de la 
d isciplina m il i ta r  que debe conservarse p u r a ,  sin que s irvan  nunca 
de excusa para quebrantarla  los principios ni los sentimientos. E l  
am or á la libertad y  á las instituciones no debe alegarse jamas como 
pretexto ó capa para cubrir  fa ltas de insubordinación. Si  bien se ave-  
r igua y  aualizn la historia de esos oficiales separados, se verá que en 
Vez de ese amor á la libertad h a y  en su conducta faltas graves contra 
la subordinación y  disciplina.  Por lo demás poco tiempo hace que en 
rste m ism o sitio por un Sr. Diputado se me denunció una medida que 
se habia tornado por ignorancia ó falta de datos : y  yo  inm ed iata m e n 
te tome mis in fo rm e s,  y  un oficial que habia sido colocado indebida
mente fue separado de las filas. Asi  q u e ,  señores, es inexacto decir 
que los oficiales son separados por ese m otivo , asi como lo es y  lo será 
s iempre que los oficiales del regim iento de San Fernando no lo fueron 
por esa causa , sino por faltas de subordinación y  disciplina. Y o  creo 
por tanto, que si bien estas especies son acogidas y  se vierten  aqui por 
un exceso de celo y de am or á la libertad ,  deben no obstante no a v e n 
turarse ,  á rio haber una entera seguridad de la exactitud de los hechos 
que se denuncian. Tengase entendido por todos que los oficiales ó gefes 
m il i tares  que sean victim as  de una injusticia real y  verdadera,  en
contrarán siempre un protector natural en el Gobierno actua l ,  y  en 
1111 un hermano que atenderá s iempre al reparo de las injusticias.

P royec tos de ley  sobre org an izac ió n  y  a tribuciones de las d i
pu ta c io n es provinciales y  g e fes  p o lític o s , leídos por el se
ñor M inistro de la G obernación de la P en ínsu la  en la se— 
sion del d ia  1 8  de A b r il  de 1 8 4 2 .

( Con!intuición )
T I T U L O  IV.

De las sesiones•
A r t .  06. Las  d i put ac i ones  provincia l es  cel ebrarán  a nu a lme nt e  

dos r euniones  o r d in a r i as :  I3 p r i m er a  pr i nc ip i a r á  el 9 de Marzo y  
conclui rá  el 30 de A b r i l ,  y  la segunda  t endrá  l uga r  desde 1? de D i 
c i e mb re  hasta el 31 de Enero  del  año s iguiente :  estas sesiones podrán 
p r o l onga r se  por  qu ince  dias mas  en cada uno de sus plazos,  y  t a m 
b i én  r euni r se  la d i putac ión en épocas e x t r a ord i na r i as ,  s i empre  que el 
Gob i e rno  ó el  gefe pol í t ico lo consideren necesario.

Ar t .  o7.  Toda  reun i ón  de las d i put ac i ones  provinciales  fuera de 
los casos y  épocas fi jadas es nula  y de n i ng ú n  valor  cuanto en ellas 
se acordare  , sin per ju ic io  de la responsabi l idad en que por  ello i n 
c u r r e n  los d i put ados .

A r t .  38. E l  gefe polí t ico ó quien h i c i er e  sus veces es el pres i 
dente n a t o  de la d i pu t ac i ón  provincia l .  Cuando este no asista en 
v i r t u d  de sus ocupaciones pe ren to r i a s ,  enfe rmedad  ó ausenc i a ,  p re 
s idirá el d i pu t a do  vicepresidente,  que  elegirá la corporación en la 
p r i m e r a  sesión de sus reuniones ,  ora sean o r d in a r i a s ,  ora  e x t ra or d i 
nar ia  s.

A r t .  ¿ 9. Llegado el plazo de las reuniones ,  el gefe pol í t i co de la 
p rov i nc i a  avisará con qu ince  dias de ant icipación á los d iputados  
provinciales  : si l legado el dia 110 lo hubie re  prac t i cado,  la d i p u t a 
ción se reuni rá  por  si, y  dará  cuenta de ello al  Gobierno.

Ar t .  40.  Si a l gún  d i p u t a d o ,  ó por el estado de su salud , ó por  
a l gú n  ot ro mot ivo ,  no pudiera c oncur r i r  lo avisará al  gefe pol í t i co,  
quien lo hará presente á la d iputac ión para  que esta resuelva lo que 
est ime conveniente.

Los d i put ados  que  dejen de  c onc ur r i r  al  l l a ma mi e n t o  que  se Ies 
hi ci ere,  ó no asist ieren á las sesiones ha l l ándose  en la capi tal  de la 
provi nci a  sin haber  expues to  los mot ivos  ó causas que  para  ello t i e 
nen , serán amones t ados  p r i me r a  y  segunda ve z ;  y  si a un  asi no 
concur r i esen,  ó alegasen excusas,  la d i pu t ac i ón  podrá  mul ta r l o s  con 
la cant idad de  500 á 5,000 rs.

A rt. 41. Si dejase de concurrir la m ayoría de los d iputados, los

que se r eúna n  cal i f i carán las excusas que hubie ren  alegado aquel lo*
para f a l t a r  , y podrán i m p o n e r  á cada uno la mi sma  mu l t a .

A r t .  42.  Si á pesar de las exci taciones y mul ta s  de que se hace 
menci ón  en los dos a r t í cu l os  precedentes  el d i pu t ado  ó d iputados  se 
negasen á c on c ur r i r  á las sesiones,  los q u e  se hal lasen reunidos  en la 
capi ta l  les pref i jarán un t e r mi n o  br r ve  para que se presenten,  y  si tuó 
concurr i esen de n t ro  de él lo l iarán presente al gefe polí t ico , qu ien 
l l a ma r á  al su p le n t e  ó s up l e n t e s ,  dando cuenta de todo al Gobierno .

A r t .  43.  Las sesiones se ce l ebr a rá n  á puer t a  c e r r a da ,  excepto en 
los casos en que  las leves p revengan  su publ icidad.

A r t .  11. En  las discusiones se procederá a l t e r n a t i va me n te  h a 
bl ando unos en pro y  otros en cont ra.  N i n gú n  di put ado podrá usar  
de la pa labra  sin haber  obtenido antes  la venia del  presidente.

A r t .  45. lias votaciones se ver i f i carán por mayor í a  absoluta.  Ni  el 
pres idente  ni  n i n g u no  de los d i pu t ad os  presentes podrán abstenerse 
de v o t a r ;  pero t endrán la facul t ad de sa l var  su voto y hacer lo c on s 
tar asi en el ac t a .

A r t .  4G. En  caso de e mp a t e  se repet i rá  la discusión y  votación 
en la sesión i n me d i a t a  , convocando al efecto a los i ndi v iduos  que no 
hubie ren  asisi ido hal lándose  en la c a p i t a l ,  y si en esta nueva vo t a 
ción resul tase todavía e mp a t e  , se t endrá  por acordado el parecer  de 
aquel los con quienes  el presidente hu b i e r e  votado.  La votación secre
ta t endrá lugar  s iempre  que lo pida la mi t ad  mas uno de los p re sen
tes. No  podrá habe r  acuerdo á no hal larse en la sesión la mayor í a  de 
los diputados .

A r t .  47.  La ejecución de los acuerdos de la d i pu t ac i ón  provi nci a l  
corresponde al gefe polí t ico.

A r t .  48.  No podrá este excusarse de  l levar los  á efecto sino c u a n 
do los expresados acuerdos no esten en c o n f o rmi da d  con las a t r i b u 
ciones de la d i pu tacion,  en c uyo  caso lo hará  asi  presente  á esta,  y  lo 
pondrá  en conocimiento del  Gobierno.

A r t .  49. La  secretaria del gobie rno polí t ico lo es al propio t i e m 
po de la di put ac i ón,  y a 11 i deberán  i ns t ru i r se  los expedientes  y  p r e -  
parar los  para la época de las sesiones de los diputados.

El secretario de aquel la  dependencia  lo es t a m b i é n  de esta,  y  será 
supl ido en ausencias y enfe rmedades  por  el vicesecretar io ú oficial  
mayor .

A r t .  50. Tan t o  de los acuerdos que la d i pu t ac i ón  t o m e ,  como de 
los hechos mas notables que en cada sesión o c u r r a n ,  extenderá  el s e 
c re t a r i o  una acta,  de la cual  dará cuen ta  en la i nme d i a t a ,  y a p r o b ad a  
que sea la extenderá en un l ibro fol iado que t endrá  al  e fec t o ,  cuyas  
hojas serán de papel de sel lo de oficio. E l  mismo f unc i ona r i o  es r e s 
ponsable de su e xac t i tu d  y  conservación.  El  p r es id en t e ,  v i cepres i 
dente y secretar io autor izan las actas asi ext endi das  cou sus respec t i 
vas fi rmas.

Ar t .  51. Los negocios urgen tes  pecul iares  de la d i pu t ac i ón  que 
oc u r r a n  d u r a n t e  el t i empo en que esta no se ha l l a  r e un i da  los re 
solverá por si el gefe pol í t i co bajo su responsabi l i dad,  oyendo al 
efecto á los d i put ados  que se hal l en en la capi tal .  De estos e xped ien
tes y  de la resolución que hubie re  adoptado dará c uen t a  á la d i p u 
tación en la p r i m e r a  sesión de la t empor ada  i nme d i a t a  para  su 
aprobación.

Ar t .  52. El  Re y  puede suspender  ó s e p a r a rá  uno ó mas  d i p u t a 
dos,  previo el opor tuno expediente;  pero en este caso deberá ser so
met ido el suspenso al t r i bu na l  c ompet en te  para la formación de cau* 
sa antes del t rascurso de los ocho p r i meros  dias de su separación ó 
suspensión.

Ar t .  5o. T a m b i é n  podra el R e y  suspender  á teda la d i pu t ac i ón  
si asi lo creyese conveniente  al  bien del  pais:  la suspensiou no podrá 
pasar de dos meses,  excepto en el caso de que las Cor tes  no se ha l l en  
r eun i da s ,  en el cual  cont inuará  la suspensión hasta que el Gob ie rno  
someta á las mismas  la ley de que  se habla  en el ar t i culo que s igue.

Ar t .  54.  No  podrá  ser di suel ta  una  d i p u t ac ió n  sino po r  medio de una ley.
A r t .  55.  Las  comunicaciones  de la d iputac ión provi nc i a l  con el 

Gob ie rn o ,  a u t o r i da d e s ,  a yu n t ami en to s  y  pa r t i cu l a re s  se h a rá n  por  
conducto del  gefe polí t ico.

Ar t .  56. Por  medio del  mi smo e levará  la d i p u t a c i ó n  prov i nc i a l  
al  Gobie rno ¿as exposiciones que el interés  genera l  ó parcial  de la 
provi nci a  le obl igare  á a cor da r ,  á no ser que el objeto de su expos i 
ción sea el mi s mo  gefe po l í t i co ,  en cuyo  caso las r e m i t i r á  d i r ec t a 
m e n te  al  Gob i e r no ,  pero pasando una  copia á aque l l a  autor idad»

T I T U L O  V.
De las atribuciones de la diputación provincial•

A r t .  57. Toca á las diputaciones  provincial es  acordar  y  d e t e r m i 
n a r  def in i t ivamente :

1? Sobre la hora y  local  en que ha de c e l eb r a r  sus sesiones.
2? En  la formaci ón del  re g l a men t o  que cons idere  necesar io para  

el buen órdeu de las mismas .
5? En las reclamaciones que los par t i cula res  hiciesen c on t r a  los 

acuerdos de los a yu n t ami en to s  en sus atr ibuciones.
4? En  los i m p ed i me n to s  y  excusas para servi r  oficios concejales,  y 

t ambi én  sobre los expedientes  que se i n s t r u y a n  con m o t i v o  de l  c a m 
bio de vecindad á pei icion de los mismos.

5? Acerca  de la i nclusión ó exclusión en las l istas electorales de
los c iudadanos  que t engan las cual idades  de e lector  y  puedan  hacer  
uso de este derecho.

6? Sobre el s i s tema de a dmin i s t r ac ión  de las propiedades  que  ten
ga la p t ovine ia  , condiciones  de los a r r i endos ,  n o m b r am i en t os  de los 
a dmini s t r adores  para  los que no se a r r i en d e n  , y  sueldo á t anto por  
c iento que á este debe señalársele.

7?  ̂ En  el uso ó dest ino de los edificios per tenecientes  á la p r o vincia.
8? Acerca  de los cambios  ó p e rm ut a s  de los mismos.
9? Sobre los l i t igios,  acciones act ivas ó pasivas que convenga  i n 

t e n t a r  ó sostener.
10? En la aceptación ó r enuncia  de  d o n a t iv os ,  m an d a s  ó legados 

hechos á la provincia.
11? Sobre conceder ó negar  mora tor i as  ó esperas para  pago de las 

cant idades  repar t idas  á un  pueblo por  gastos provincia l es .
12? Sobre la condonación de la cuota  r e pa r t i da  á u n  pueblo en 

la d e r r a ma  de gastos provinciales.
A r t .  58.  Acuer dan  y d e t e r m i n a n  las d ipu t ac i ones ,  pero c ont r a  

sus determinaciones  puede  recur r i r se  al  Gobierno:
1? E n  las recl amaciones  que hagan  los a yu n t ami en t os  acerca del  

r e pa r t i mi e n t o  del  n ú m e r o  de hombres  que se pi da n  para  el  r e e m p l a 
zo del  ejérci to.

2? E n  l a s q u e  las mismas  corporaciones hagan cont ra  las cuotas 
señaladas por cont r ibuciones  generales  que  v o t e n  las Cor tes ,  ó por 
las de r r a ma s  ó r epa r t i mi en tos  que  se ver i f iquen entre los pueblos  de 
la provincia  para gastos par t i culares.

3? E n  la val idez ó n u l i da d  de las actas de elección para d i p u t a 
dos p r ov i nc i a l es ,  y  sobre la a p t i t u d  legal  de  los mismos .

4? Sobre demarcac iones  de cabezas de di s t r i t os  electorales.
Son obligator ios los acuerdos expresados  hasta que  recaiga reso

lución opuesta del  Gob ie rno  si cont ra  el los se hubie re  recl amado.
A r t .  59. Deben ser oidas las d i pu t ac i ones  provincia l es  :
1? Pa ra  d e t e r mi n a r  las condiciones  con qu e  se ha  de  subastar  

a l gu na  obra de la p r o v i n c i a ,  a u n q u e  se costee de los fondos del  
Estado.

2? E n  la di rección que  debe darse á todos los c a mi no s ,  ora sean 
p rov i nc i a l es ,  ora g e ne r a l es ,  s i e m p r e  que  estos se ha l l en  d en t r o  del  
t e r r i to r i o  de su provincia .

3? E n  la demarcac ión  de l ími t es  de esta y  seña l ami ent o  de los 
de part ido.

4? Pa ra  la concesión de Ferias y  mercados.
5? Si empre  que se t rate  de c r ea r ,  s u p r i m i r  ó a g regar  unos a y u n 

t ami e n t os  á otros y  señalar  t é r mi n os  jur isdiccionales .
6? P a r a  la formaci ón de estadíst ica y censo de  población.
A r t .  60. Las d i put ac i ones  e vac ua r án  los informes que se les p i 

dan  sobre cua l qu i e r  a sun t o  d é l o s  que  c ons t i t uye n  sus at r ibuciones  
s i empre  que el G obierno ó el gefe pol í t i co j uz g ue n  conveniente  oi r ías.

(Ae continuará.)

Junta de liquidación y  extinción de la deuda flotante del
tesoro. 1

L o s interesados en las carpetas números 268  , 2 8 7  
403 , 40 f> y  4 0 7  ; 4J O ,  4 1 a ,  4 1 4  y  4 I  5 ; 4 1 7  , 4 , 9  ’ . J J *  
4*.') a 4 2 5 ,  4 2 7 .  4 5 o ,  4 3 a y  4 3 7 ) ;  4 3 5 ,  4 3 o  y  4 4 0  • A,C 
4 4 8 , 45o á  453 ; 4 5 8 ,  460 á 4 8 2 ,  464  y  4 8 5 ;  4 7 /  l í t ’ 
47,7 ; 479 ) 4 8 4 »  4 8 6 ' y  4 8 7 ;  4 8 9 ,  4 9 8  y  4 9 9 ;  502 ’ g Y »  
pueden presentarse á recoger las equivalentes inscripciones ll  
la deuda flotante trasferible del tesoro todos los días no fe 
livos desde. las doce á las tres de la tarde en la sección de con
tabilidad de la expresada deuda establecida en el piso bajo 
la casa de los Consejos. Durante las mismas horas se dará ra
zón de los motivos por qué no están liquidados todavía los cré
ditos respectivos á las carpetas no mencionadas en este anuncia 
desde el nuin. 2 2 4  al bob

L a  junta pone en conocimiento de los interesados q u0 con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 5 i  al 5 y  de la ley de 
bolsa , no pueden trasferirse las inscripciones sin que pnévia 
mente se form alice el acto de tras lerenda en la referí la seol 
ciou de contabilidad a presencia del agente de bolsa que inter
venga la negociación, en cu yo caso se recogerán las inscrip
ciones trasfen das, y  se expedirán en equivalencia las nuevas 
con toda brevedad.

Compañía general española de seguros contra incendios , 
sobre la vida. *

H abiendo determinado la  compañía dar extensión a l ls 
operaciones de seguros contra incendios en M ad rid  y  las pro
vincias , tanto sobre edificios como sobre muebles , mercade
ría s , lúbricas y  toda clase de establecimientos industriales ha 
fijado las tarifas que lian de regir para los premios ó cuotas 
anuales por retribución de cada seguro, y  establecido las re
glas y  condiciones del contrato.

A l  propio tiem po, habiendo manifestado diferentes perso
nas respecto a los seguros sobre la vida sus deseos de renun
ciar á  la expectativa de participación en los beneficios qU(5 
puede la compañía reportar, á  trueque de obtener la itmieoi.;- 
ta conveniencia de alguna rebaja en las cuotas ó premios anua
les para disponer de una suma determinada a su fallecimiento 
y  el correspondiente aumento en los réditos de su capital para 
disfrutar rentas vitalicias , se ha resuelto por la junta de <r0<* 
bienio, á propuesta de la d irección , y  en uso de las faculta
des que les confieren los artículos 2 9  y  35 de los estatutos, h 
formación y  publicación de nuevas tablas mas inmediatamente 
favorables á los asegurados , que son las que en adelante red -  
rau para todas las operaciones de seguros sobre la vida. &

E n  su consecuencia , los sugetos que han tomado seguros 
en este ramo entrarán desde luego en el goce de las coiiside- 
rabies ventajas que las nuevas tablas les proporcionan, siem
pre que renuncien á participar como tales asegurados en los 
dividendos que hiciere la compañía.

L a s tarifas de premios en los seguros contra incendio y 
tablas reformadas que comprenden varias combinaciones sobre 
la vida , componen un cuadernito , con explicación clara y  su
cinta , y  diferentes ejemplos y  casos en frente de cada tab/a, 
para servir de guia y  allanar dificultades.

Estos cuadernos se distribuyen gratis en la oficina áe la 
com pañía, calle del P ra d o , num. 2 6 , a toda persona que gus
te de examinarlos. L a  dirección apetece que se confrouteu coa 
los exfrangeros.

M adrid 1 8  de A b r il  de 1 8 4 2 * —  E l  director de servicio, 
Antonio Jo rd á .

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos.
E sta  benéfica asociación va haciendo rápidos progresos: de 

todas partes acuden jurisconsultos á inscribirse en ella, y  aca
ba de instalarse en Sevilla  la comisión interina de distrito; por 
manera que los abogados del territorio de aquella audiencia 
no tendrán y a  que d irigir sus solicitudes á la comisión central, 
como lo han hecho hasta ahora los que han deseado pertene- 
cer á la sociedad.

Bolsa de Lóndres del 1 5 de AbriU
Consolidados al contado , 9 1 ^ .
D os y  medio por 1 0 0  holandés, 52*.
Cinco por 10 0  b e lg a , 1 0 4 Í .
Id . id. portugués, 36f .
T res id. id .,  2 i f .
E sp a ñ a : deuda a c tiv a , 241*
P a s iv a , 5.
D ife r id a , i a f .

Bolsa de Paris del 16  de Abril.
Cinco por 1 0 0 ,  1 1 8 - 8 0 .
Cuatro y  medio id .,  i 07~ 5o.
T re s  i d . , 8 1 - 2 0 .
Cinco por 1 0 0  b e lg a , i o 4 f .
E sp a ñ a : deuda activa , 2  5£.
P a s iv a , 5y.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: en seguida se pondrá en 

escena el acreditado y  aplaudido drama en cinco actos ,  del 
célebre S c r ib e , titulado

E L  A R T E  D E  C O N S P I R A R .

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

L A  P E N I T E N C I A  E N  E L  P E C A D O ,

comedia nueva en tres actos.
B aile y  sainete.


